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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 10 de marzo de 1949 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Topó
grafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe 
Superior de Administración Civil, don Antonio Martí
nez Dancausa.
Por haber cumplido el día cuatro del corriente Inés de 

marzo la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, dh el vigente Reglamento. 
de Clases Pasivas y en el Decreto de quinée de junio de 
mil novecientos treinta y nueve ¿

Vengo en declarar jubilado en dicha echa, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Antonio Martínez Dan- 

. causa.
Así lo dispongo por el presente Decreto" ,  dado en 

Madrid a diez de marzo d’e mil novecientos cuareñta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 10 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catas
tro, Jefe Superior de Administración Civil, a don Emi
lio Alfaro Fontbona.
De conformidad con lo prevenido «en los artículos cin

cuenta y dos; y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós d<$ enero de mil povecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
Vacante producida por jubilación de don Antonio Martí
nez Dancausa, que cesó el día cuatro del corriente mes 
de marzo, ?

Nombro a don Emilio Alfaro Fóntbona Topógrafo 
Ayudante Superior, de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y , antigüedad de cinco de 
marzo del corriente áfto.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de marzo de mil novecientos ouarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 10 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas 
al Excmo. Sr. don José Antonio de Artigas Sanz, pre
sidente de la Comisión Permanente Española d e  Elec
tricidad. 
El número creciente de magnitudes físicas que el pro

greso científico ha venido haciendo intervenir en las nue
vas unidades técnicas usadas en la industria y el comer
cio, dió lugar a que las disposiciones legales que regulan 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas establecie
sen la incorporación a ella de determinadas representa- * 
clones de los órganos oficiales en la correspondiente cojn- 
petencia científica. Preceptuada expresamente * esta in
corporación en cuanto a las unidades eléctricas,

Vengo en nordbrar Vocal de la Comisión Permsfnente 
de Pesas y Medidas al Excmo. Sr. don José Antonio de 
Artigas Sanz, Presidente de la Comisión Permanente Es
pañola de Electricidad.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de marzo' de mil novecientos cuarenta y 
nueve;

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 10 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Topógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catas
tro, Jefe Superior de Administración Civil, a don Cris
tóbal Prats Cruells.
De conformidad <con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y hueve del Reglamento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y ep la va
cante producida pin* fallecimiento de don Angel Ferrin 
Azorín, ocurrido el día veintitrés de febrero del corriente 
affo,

Nombro a don Cristóbal Prats Cruells Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Süperlor 
de Administración Civil, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de veinticuatro de 
febrero del año actual.

Así :ló dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. ■ * . '

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 4 de m arzo de 1949 por el que se autoriza  al 

M inistro de H acienda p ara em itir  D euda Pública con  
arreglo  a lo preceptuado en  los artícu los doce, trece y v e in tic in co  de la Ley de P resupuestos de 23 de d ic iem bre de 1948.
La v ig en te  Ley de P resupuestos de v e in titrés  de d iciem bre de m il n ovecientos cu aren ta  y ocho autoriza, en  su  artícu lo  doce, al M inistro de H acienda 'para em itir  

D euda del Estado o del T esoro h asta  la cifra  m áxim a  
que ppeda a ten d erse con* la partida co n sig n ad a para in tereses y am ortización  de la m ism a, con destin o  a su fra gar gastos derivados de la con stru cción  de nuevos ferro
carriles  y de la e lectrificac ión  de las lin ea s de M adrid a  A vila y de V illalba a Segovia, así com o de obras h id ráu lica s  de ab so lu ta  urgencia . En su artícu lo  trece le au tor i
za tam b ién  para em itir, si las circu n stan cias, lo acon sejasen , Deuda del E stado o del T esoro en su stitu ció n  de la  em isión  de D eudas esp ec ia les con garan tía  del Estado, que autoriza  a los In stitu to s  N acion ales de Indu stria , Colon ización  y de la V ivienda, así com o al P atrim on io  F o
resta l del Estado, h a sta  las c ifra s  m áxim a s que puedan  
aten d erse  ctfn las partid as co n sig n ad as para in tereses y am ortización  de la m ism as; y en  su artícu lo  ve in tic in co  
autoriza  igu a lm en te  a l M inistro de H acien d a para em itir  
D euda en  la  cu a n tía  precisa para cubrir el im porte del

déficit que resu lta  de lo  d ispuesto  en el articu lo  prim ero  
de d ich a Ley. ' N .En lo s vtres artícu lo  se. reserva a l C onsejo de M inistros la  fijación  de las caracter ísticas y con d icion es de  
estas em ision es; m as aten d ien d o a la  su m a co n ven ien cia  de atem perar las que h ayan  de irse realizan do a la co yuntura que o frezcan  los n .°rcados d inerario  y bursátil, 
cuya apreciación  d irecta  é in m ed iata  incum be al D eparta m en to  de H acienda, a propuesta del M inistro del R am o  
y previa d elib eración  d el C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—El C onsejo de M inistros autoriza a l M inistro de H acien d a para que fijé las con d icion es y c a ra cterísticas de las em ision es de D euda P ública  a que 

se refieren los artícu los doce, trece y ve in tic in co  de la  Ley de P resupuestos de ve in titrés de diciem bre de m il n o 
vecien tos cu aren ta  y ocho.A rtículo 'segundo.—Las autorizacion es a que este  D e
creto  se refiere com p ren d en  todas las facu lta d es que re
servaron al C onsejo de M inistros los segu n d os párrafos  de los artícu los doce, trece y ve in tic in co  de la m en cion ada Ley de ve in titrés de d iciem bre de m il n ovecien to s cu a 
ren ta  y ocfio.Así lo d ispongo por el p re se n te  D e c r e t o ,  <Jádo en  
El Pardo a cuatro de m arzo de m il n ov ecien tos cu aren ta  
y nueve. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de H acienda, »JOAQUIN BENJUMEA BU EIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Emilio Marquerie y  Ruiz Delgado, contra resolución del M inisterio del Ejército de 20 de mayo d e  1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de febrero último, temó el acuerdo que dice asi:
«J&n el recurso de agravios nterpjesto por el Coronel de Caballería, en situación dé retirado, don Emilio Marqueríe y Ruiz Delgado contra resolución dei Ministerio del Ejército de 20 de mayo de xC48, por la que se deniega al recurrente la p. ..són  de la Oran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo;
Resultando que en 24 de marzo de 1948,. e l Coronel Marqueríe se dirigió’ en instancia al Minister.10 del Ejército reiterando la petición de otro escribo nterior v no resuello, elevado por él al mismo LHpana- inento, de que, a los efectos prevenidos por la Ley de 31 de diciembre üe 1^46 para la concesión de la Gran Cru2 de la Orden de San Hermenegildo, se le computara como tiempo de servicio afectivo e\ que se había visto obligado a permanecer en situación de disponible lorzoso;Resultando que remitida la nétancia al Consejo Supremo de Justicia Militar, éste informó, en el sentido congruente al parecer, con una comunicación del M.riste- rio de 7 de octubre de 1947, de eme no •pudiendo considerarse como válido para el cómputo de los dos años de afectividad en el empleo de Coronel el tiempo oasado en la Situación de disponible forzoso, pro*- 'cedía denegar lo solicitado^lo que, -'t conformidad con lo informado, se decidió por Orden ministerial de 12 de mayo de 1948;Resultando que notificada rec Krente la citada Orden en 20 de mayo de 1948 interpuso recurso de agravios en 14 ie junio siguiente, con petición y fundamentos análogos a los de su anterior escrito; Resultando que 4a Asamblea ^e la Real

L Militar Orden de San Hermenegildo, eiendo suyo el dictamen del .Hscal Militar* reiteró el anterior informe del Con-, sejo Supremo de Justicia Militar* expreso de que el recurrente carecía de derecho *  lo solicitado por no haber refeccionado

dos años de destino de Coronel, toda vez que por el Ministerio se había decidido con carácter getíeral la no validez, a estos efectos, del tiempo de disponibilidad forzosa.
Vistos la Ley de 18 de marzo de 1544 y sus disposiciones complementarias;Considerando que a tenor de lo d’.spuesto en el articulo 4.<> de la Ley de 18 de marzo de 1944 es trámite >revío iii xcu- sab le ' pafa recurrir en agravios el que previamente se haya interpuesto el recurso de reposición ante la# misma Autoridad que dictó la resolución •ecurridá; f Considerando que en el presente caso, contra la Orden ministerial de 12 e nayo de*T948, el recurrente ha interpuesto directamente el recurso de agravios, s^ndó forzosa la declaración de improcedencia del recurso de'reposición;Considerando que, aunque loa escalos de los'recurrentes no se califiquen por. el nombren que éstos les den, sino por lo que en derecho resulten vistos sus fundamentos y peticiones, no puede ser vonsiderado como recurso de reposición ia instm eia  del interesado de 24 de marzo, puesto que no existía entonces resolución administrativa que prestara su base al recurso, sin contar con que si se diera a val eserto el valor indicado resultaría el recurso de agravios presentado fuera de niazo, por haber transcurrido con exceso rntre 24 de marzo y 14 de junio de 1948 el plazo máximo de sesenta días señalado por 1* Ley dé 18 de marzo de 1944;Considerando que los razonamientos citados acarrean la improcedencia del recurso y vedan la posibilidad de entrar en el examen de las cuestiones de fondo que el mismo plantea. *.De conformidad con lo consultado por el ^Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»
Lo que de Orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para* conocimiento de V E. y notificación, al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número .rim^: .* de la de esta Presidencia del Gobierno üe 12 d e‘ abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de marzo de 1949 — Por delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por doña María de la Concepción Pinto Herrero contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 7 de agosto de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha ‘4 *de febrero último, tomó .el acuerdo que d ce así: '

:• «En el recurso de agravios intefpüesto por doña María de la Cpncepción Pinto Herrero, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 2 de marzo de<1948, que desestimó su petición’de mejora de pensión; y Resultando que fallecido el Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamentos y Construcc ón don Manuel Barrios Alcón en 14 de abril de 1946, solicitó su viuda doña María de la Concepejón Pintó Herrero la pensión que pudiera corresppnr derle, y la Sala de Gobierno del Consejó Supremo de Justicia Militar, en 21 de agosto de 1946. acordó reconocerle derecho a pensión anual de cuatro mil seise en tas veinticinco pesetas, correspondientes a- la  cuarta parte del sueldo regulador del empleo de Coronel, más siete quinquenios obtenidos por el causante:Resultando que el Decreto de 12 de julio de 1946 dispuso que el aumento del 50 por ICO en el Suele.j oraln.ii.o eme Venían percibiendo ios Generales, Jefes y  Oficiales del Cuerpo de Ingenieros de Ar« mamento y Construcción, en virtud de Ua Ley de 27 de. septiembre de 1940.; tenia carácter de tal sueldo, en vista de lo cual solicitó la recurrente mejora de -pensión del Consejo Supremo de Justicia Militar que en 19 de noviembre de 1946, de acuerdo con el dictamen fiscal, estimó fundado en el apartado tercero, artículo 18 del Estatuto de Clases Pasivas, que era necesaria una Ley. para considerar como aumento efectivo de sueldo, a efectos pasivos, «las pensiones sobre haberes y'gratificaciones». por lo que no podía tomarse ninguna resolución favorable a la recurrente, sino que «procedía suspender la resolución de lo que se solicita Ínterin no se determine de manera expresa y  mediante Ley»;Resultando que promovida nueva instancia por la interesada y previo dictamen del Fiscal Militar y del Fiscal Togado, acordó la Sala de Gobierno del Consejo* Supreano de Justicia Militar de 7 de
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agosto de 1947 denegar la petición de me
jora: que contra d cho acuerdo interpuso 
la recurrente recurso do reposición! en 

> escrito de 18 de diciembre de 1947, que 
iué nuevamente desestimado pór el Con
sejo Supremo de Justicia Militar en 2 ele 
marzo de 1948. por lo que en 9 de abril 
del mismo año se alzó en agravios ale
gando que el espíritu que informa el De
creto de 12 de julio de 1946 no era el de 
establecer «ex novo» que Ja graf ficación 
del 50 por 10í> seria calificada como suel
do, sino que el citado Decreto tuvo ca
rácter interpretativo cé la Ley d e .27 de 
septiembre de 1840, rectificando la inter
pretación restringida del Decreto de 19 
de enero de 1943;

Vistos la Ley cíe 27 dt? septiembre de 
1940. Decreto ae 18 de enero de 1943, De
creto de 12 de julio de 1946;
. Considerando que en el presente caso 
existe una resoluc ón del Conseio Supre
mo de Justicia Militar de fecha 19 de 
noviembre dé 1946, contra., la que no se 
interpuso recurso alguno por lo aue debe 
considerarse consentida por la. recurrente;

Considerando que aun cuando en el dic
tamen fiscal qué precedió a dicha reso
lución se decía que procedía suspender el 
acuerdo en tanto no se determinase otra 
cosa de manera expresa mediante Ley, 
es ev dente que la Sala de Gobierno adop
tó una resolución definitiva y denegato
ria que pudo ser impugnada por la re
currente en la vía de agravios, y que doña 
Concepción Pintó Herrero no lo hizo ni 
interpuso recurso de reposición y agra
vios contra el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M litar de 7 de agos
to. de 1947 que confirmó la resolución de
negatoria. anterior;

1 Considerando que como reiteradamente 
viene sosteniendo esta jurisdicción db 
agravios, los plazos hábiles para interpo-, 
ner el recurso son verdaderos términos 
de caduc dad, que transcurríaos sin ser 
utilieafdos convierten el recurso en impro
cedente, por lo que la impugnación de 
una resolución* de la Administración que 
reproduce otra ya consentida no puede 
dar base suficiente para interponer el re
curso;

Considerando por lo expuesto que no 
procede entrar en el fondo del asunto.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
li stros ha resuelto declarar improcedente 
.el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEI, ESTA
DO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de comormiüacl 
con lo d: ¿puesto en el número 1.° de la 
de ésta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945. ' > ’

Dms guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Lu s Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doña María Pura de la Con
cepción Chamorro, doña María de las 

Mercedes Garrido y  don Darío Zori 
Bregón, contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 22 de octubre 
de 1945.

 Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de febrero último, tomó el 
acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María Pura de la Concepción 
Chamorro, doña María ié las Mercedes 
Garrido y don Darío Zori Bregón, contra 
Orden del ministerio de Educación Nacio
nal, de 22 de octubre de ,1945, sobre provi
sión de diversas plazas de Profesores de 
Escuelas del Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de marzo de 1944 se convocó con
curso dé traslado para la provisión fie 
plazas de profesores vacantes en las Es
cuelas Normales del Magisterio, y en m

i articulo cuarto se dispuso que había de 
resolverse en consideración a ios siguien
tes méritos: a* Servicios prestados al 
Estado, especialmente al Movimiento Na
cional en materia de educación. b> Mé
ritos pedagógicos, c; Méritos científicos, 
d) Antigüedad en el desempeño de lo 
asignatura que se solicita; y o) Antigüe
dad en el Escalafón;

Resultando que, de conformidad con io 
dúouesto en el apartado e; del articulo 
12 de la Lev de 13 de agosto de 1940, el 
Consejo Nacional de Educación informo 
sobre los mérito., pedagógicos y científi
cos de los concursantes, formulando pro
puesta a favor de doña Mercedes Garri
do. doña María Pura de la Concepción 
Chamórro y don Darío Zori para las va
cantes de Paidología, de Zaragoza/Paido
logía. y Organización Escolar, de Guadaia- 
jara y Pedagogía y. su Historia de la Es
cuela :’T Magisterio nüm. 1, de Madrid, 
respec* .ámente si bien se formuló un 
voto particular á favor de don Luis Alon
so Fernández} para ocupar esta última 
plaza;

Resultando que el Ministerio, al resol
ver el concurso por Orden de 22 de octu
bre de 1945, se conformó con la propues
ta del Consejo Nacional de Educación a fa
vor de doña Mercedes Garrido para '.a 
vacante de Zaragoza, designando en cam
bio para la de Pedagogía y su Historia, 
de Madrid, a don Luis Alonso Fernán
dez, y adjudicando a doña Maiía Pura de 
la Concepción Chamorro la vacante ae 
Segovia en lugar de la de Guadalajara 
para la que estaba propuesta;

Resultando que contra esta Orden in
terpusieron sendos recursos de reposición, 
dentro del plazo de quince días, doña 
Mercedes Garrido, doña María Pura de 
la Concepción Chamorro y don Darío Zori 
Obregón, alegando la primera tener ma
yores méritos para ocupar las plazas de 
Paidología o de Matemáticas de Barcelo
na qué don Felipe Solé Oliv. y *doña Fe
lisa Duch Campaña, a quienes se les ha
bía adjudicado; la segunda reclamaba h\ 
plaza de Guadalajara míe había solicita
do en primer lugar, y don Darlo Zori im
pugnaba no sólo la provisión de la cá
tedra de Pedagogía y su Historia de lá 
Escuela del Magisterio núm. 1 “de Madrid, 
que se había adjudicado a don Luis Alon
so Fernández sino también la de Cien
cias naturales hecha a favor de don José 
Taboas Salvador, la de Matemáticas a 
don Miguel Labarta .Labarta. la de p s i
cología y Elementos de Filosofía a don 
Felipe Peña Navarro y la de Paidología y 
Qrganlzación Escolar a don Vicente Mar- 
tínez-Risco Agüero, por creerse con mayo
res méritos que todos ellos para ocupar 
cualquiera de las mencionadas plazas;

Resultando que los citados recursos de 
reposición fueron desestimados por el si
lencio administrativo, pór lo cual los re
currente formularon en tiempo y forma 
los correspondientes recursos de agra
vios; todos ellos se fundan en infracción 
de las bases del concurso y para demos
trarlo hacen un estudio comparativo de 
méritos políticos, profesionales y admi
nistrativos para concluir en que debieron 
ser preferidos * las personas contra las 
que recurren;

Resultando que la Sección de Recursos 
del Ministerio de Educación Nacional, 
haciendo suyo el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación propuso la esti
mación de los recursos, porque tanto do
ña María Pura de la Concepción Cha
morro como don Darío Zori habían sido 
propuestos por el citado Copsfejo para las 
plazas de Paidología y su Historia de la 
Escuela del Magisterio núm. 1 de Madrid, 
si bien reconociendo que respecto a esta 
última se formularon dos votos particula
res, uno en la Sección y otro en la Cóhfi- 
sión, a favor del señor Alonso, quien ade
más tenia en su haber la circunstancia 
de venir desempeñando la. cátedra de con
formidad con la Ley de 2 de marzo de 
1939, y por 1q que se refiere a Ja señora 
Garrido informa el Consejo que al estur

¡ diar de nuevo el expediente ha advertido 
I qhe se padeció error /material de sumu 
! importancia en la computación de los 

méritos, que e::tima de justicia, rectificar 
! adjudicándole la cátedra de Paidología de 

Barcelona, que solicito en primer lusa:* 
y que fué concedida a don Felipe Serió, 
el cual deberá pasar a la de • Maternaii- 
Ca,s, pan* la que íué propuesta la señora 
Duch, y ésta por tener menos méritos, u 
la de Física y Química de Tarragona :

Resultando que, con fecha 17 de febre
ro de 1948, una. de* las recurrentes, la se
ñora Chamorro San Román, presentó un 
escrito pidiendo se Je tuviese.por desisti
da del recurso, por carecer ya do interés 
en la resolución del mismo;

Resultando que, remitido el expediente 
al Consejo de Estado, esve Alto Cuerpo 
estimó conveniente oír a las personas ra 
quienes pudiese afectar la resolución que 
en su día recayera en ci presente recurso 
de agravios, y al efecto, después de tras
ladarles copias do los escritos de reposi
ción y de agravios., por un lado a don Fe
lipe Solé y a doña Felisa Duch Campaña;, 
contra quienes se dirigía la reclamación 
de doña Mercedes Garrido, y por otro a 
don Luis Alonso Fernández y demás so
bre los que el señor Zori estimaba tener 
mejor derecho, contestó por el primero 
su esposa para manifestar únicamente 
que don Felipe Solé, a quien se adjudico 
la plaza de Paidología de Barcelona re 
clamada por la señora Garrido, habia fa
llecido ; frente a don Darío Zori alegó el 
señor Alonso Fernández que en la reso
lución impugnada no se había cometido 
vicio de forma ni infracción legal: l.y 
Porque el dictamen del Consejo NacionaJ 
de Educación, que fué el punto de parti
da para resolver el concurso, tiene solo 
valor consultivo. 2.° Porque, además se 
limita a los méritos pedagógicos y cien
tíficos que habían de valorarse conjun
tamente con los administrativos y políti
cos. 3." Porque, incluso en la apreciación 
de aquellos méritos, el dictamen no era 
unánime, ya que se formularon* a favor 
del dicen te dos votos particulares por en
tender que se habia dejado dev computar 
uno de sus (méritos, con el que hubiera 
superado la' puntuación del señor Zori, 
que ya se diferenciaba sólo en 0,16 pun
tos ; y, finalmente, en que el baremo uti
lizado por el Consejo Nacipnal de Edu
cación no venía impuesto por ningún 
precepto legal; los demás interesados 
alegaron cuanto estimaron pertinente pa
ra la defensa* de su derecho, insistiendo 
en el argumento de la valoración conjun
ta y en que habían sido propuestos por 
el Consejo Nacional de Educación;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las prescrip
ciones legales.

Vistos la Orden convocatoria de 21 de 
marzo de 1944,-la Ley de 13 de%8osto de 
1940 y la de 18 de marzo de 1944 y la 
Orden de la Presidenqía de 13 de Junio 
del mismo año*

Considerando, antes de entrar en el 
fondo., dél asunto, que aun cuando el re
curso de agravios no se halla estructura
do sobre los principios de la jurisdicción 
rogada o a disposición de la parte, es 
evidente que ha de tener siempre pór 
base una pretensión, ya que está conce
bido para proteger a los administrados 
frente a los errores de la Administración; 
y, por lo tanto, si*el recurrente retira su
Eretensión, como en el presente caso lo 

ace la señora Chamorro se le debe te
ner por desistido del recurso a todos los 
efectos, sin que haya lugar a entrar en el 
examen del -mismo;

Considerando que, reducido así el con
tenido de este recurso a las pretensiones 
de doña Mercedes Garrido y don Darlo 
£ori, queda por resolver como cuestión 
procesal previa la del valor que ha de 
darse al informe de la Subsecretaría del 

.Ministerio (Sección de Recursos), que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la* Or
den de la Presidencia, de 13 de Junio de 
1944. figura unido al expediente* y que en
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este caso propone la estimación de l o s   
recursos, siendo de no tar en prim er lugar a 
este respecto que a dicho informe emitido 
por .la. Sección de Recursos, no se ie pue- 
d '̂ dar nunca eficacia de allanam iento r.o 
sólo porque no procede de lo misma autori
dad que dictó lo resolución impugnada, 
única que estaría legitimada para ser 
parte  y por consiguiente para allanarse, 
sino tam bién porque dado el carácter del 
recurso de agravios, el hecho de que /.a 
Adm inistración acepte la • pretensión del 
recurrente no determ ina sin raá's ?.a ex
tinción del recurso ni impide a la .juris
dicción com petente erurar en el examen 
de la legalidad del acuerdo que se im 
pugna :

Considerando .esto sentado y por lo 
que se refiere a la pretensión de don Da
río Zori. que es evidente que al ‘no fija r 
la convocatoria una orden de preferencia 
en tre  los méritos decisivos del concurso 
n i un criterio de valoración de los mis
mos, la decisión del concurso ha de ser 
resultado de una estim ación de conjunto, 
y aun cuando s. entendiera, que ta l valo
ración quedaba encomendada con carác
te r  decisivo al Consejo Nacional de •Edu
cación contra lo# dispuesto en su Lev or
gánica que atribuye a sus Informes un 
valor puram ente consultivo, en ningún 
caso podría afirm arse que la autoridad  
llam ada a decidir tuviera que seguir ne
cesariam ente el voto de la mayoría, cuan
do no se ha llegado al acuerdo unánim e, 
pues no tendrían  razón de ser los votos 
p a rticu la re s ;

Considerando, por lo tanto , que la valo
ración que hace el Consejo Nacional de 
Educación, aparte  quedar lim itada por el 
apartado  c> del artículo 12 de la Ley de 
13 de agosto de 1940, a dos de las cinco 
categorías de m éritos que señala 1a. con
vocatoria no puede servir nunca de base 
a un recurso de agravios, salvo en el su-

Íniesto de que aceptado un criterio de va- 
oracion se hubiera aplicado diferente

m ente a  unos que a otros concursantes o 
se hubiera padecido error m aterial, si su 
propuesta se tomo luego como único fun 
dam ento para  la decisión del concurso, 
supuestos que no han  tenido lugar en el 
presente caso, pues ni se ha utilizado una 
escala de puntuación d is tin ta  para ios 
m éritos del señor Zori que para los de 
sus recurridos ni ha habido error m ate
rial en el cóm puto;

Considerando, en conclusión, que al re 
solver el Ministro, de, acuerdo con el \ j to  
particu lar y no con la  mayoría del Con
sejo Nacional de Educación, ha obrado 
dentro  de las- facultades que le respetaban, 
así la Orden de 21 de marzo de 1944 con
vocatoria del concurso, como la Ley de 13 
de agosto de 1944, orgánica del Consejo 
Nacional de Educación, y que, por .consi
guiente, ia pretensión del señor Zori no 
tiene por fundam ento  un vicio de form a 
o una infracción leg a l;

Considerando, en cambio que en el 
caso de la señora G arrido se cometió an 
e rro r m aterial en el cómputo de m éritos 
que sirvió de base a la propuesta del Con
sejo Nacional ae Educación con la que 
se conformo el Ministerio, y como no hay 
in terés de tercero que* se ponga a que se 
rectifique sem ejante error, puesto que 
don Felipe Solé, a quien equivocadamente 
se había propuesto para  la plaza solici
tada  en prim er lugar por la señora G a
rrido, ha fallecido, debe form ularse nueva 
propuesta a  favor de doña Mercedes G a
rrido.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado

El Consejo de M inistros ha resuelto :
1» T ener por desistida del, recurso a 

doña M aría Pura de la Concepción C ha
m orro San .iomán.

2 ° Desestim ar lqs recursos de don Da- 
t ’o Zori Bregón.

3.” .E stim ar el recurso de doña Merce
des G arrido, en el sentido de que por el 
Consejo Nacional de Educación se formu* 
le nueva propuesta a  su favor para ocu
la r  La vacante de don F e lipe ‘Solé,»

L o que  de Orden de S. E. se publica 
en el BOLE.1N OFiCJIAL DEL EoTADO 
para conocimieii o de V. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número prim ero de ia ve  
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
ab rá  de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Educación 
cionaí.

ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la 
que se aprueban las reglas que se ci
tan sobre tramitación de expedientes de 
concesión de terrenos en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: La circunstancia de hallar

se dispersas en a iieren ies disposiciones 
las m as im portantes regias ae  tram ita 
ción de los expedientes ae  concesiones 
de terrenos, aconseja reunirías, cor\ fi
nes exclusivos de 'aclaración y consulta, 
a hn  de fac ilitar su m as breve cumpli
m iento por los particuiarés y evitar erro
res dilatorios en ia interpretación.

En su virtud, esta Pres.aencia del Go
bierno aprueba las regias siguientes: 

P rim era.—Los expediehtes de conce
sión de terrenás pueden iniciarse de ofi
cio o a  instancia de parte.

Cada finca requerirá expediente sepa
rado. No se estim ará unidad de finca 

^o se componga de parcelas discon
tinuas, aunque se proponga unidad or
gánica de explotación; • pero no se opo
ne a la unidad el que crucen la finca 
ríos, arroyos, carreteras, cam inos u o tras 
servidumbres públicas. Tampoco se opo
ne la existencia de poblados indigenas 
-n los casos del párrafo  últim o del ar- 

) 18 de la Ley de 4 de mayo de 
1948. \

Segunda.—Las solicitudes particulares 
para  la concesión de terrenos serán se
guidas por el informe de oficio que emi
tirán  los Servicios Agronómico y Forestal, 
en su caso, acerca de la vialidad, utili
dad. práctica y carácter económico o an 
tieconómico del proyecto de explotación 
propuesta por el particu lar y de si.ex is
ten  o no razones dé interés general que 
se opongan al mismo, como alejam iento 
de vías públicas de comunicación, salvo 
que la empresa, se comprometa a  cons
tru irlas y conservarlas privadam ente; cul
tivo de productos desaconsejados por la 
A dm inistración; lugares insalubres; pa
ra jes de inconveniente deforestación; cir
cunstancias de crisis de braceros, etc.

Tercera.—-El transcurso de seis meses, 
sin que el particu lar pida la ejecución 
de cualquiera de los trám ites enum erados 
en el párrafo  prim ero del artículo  85 de 
la Ley de 4 de mayo de 1948, o sin que 
lo «ejecute por su parte", si le correspon
diera, provocará la  caducidad del expe
diente.

C uarta .—C ada expediente, con excep
ción de los exceptuados de subasta por 
el articulo 18 de la Ley de 4 de mayo de 
1948, contendrá, por lo menos, los siguien
tes documentos:

1.° La instancia a l G obernador Gene
ra l de la Colonia suscrita por el inicia
dor del expediente, con la justificación 
de su personalidad o de la representa
ción en que actúe; o el, acuerdo de la 
autoridad  competente, con el inform e 
técnico, en su caso, cuando se inicien de 
oficio.

2.o D eclaración del cap ita l y medios 
con que cuenta para  la explotación el 
particu lar solicitante, conforme al apar
tado  a) del artículo 9.° de la  O rden de 
esta Presidencia del Gobierno, fecha 23 
de, diciembre de 1944.

3.° In form e del Servicio técnico res
pectivo (Forestal, para las explotaciones 
de bosque; agronómico, en las ‘de Cultivo 
agrícola v, de Construcciones Urbanas* en

las de solares edificables;. En el misino 
se deberá ccm pivnaer ia tasación prescri
ta  en el articulo 31 de ia Ley de 4 de 
mayó de 1948, y certificarse que no se 
infringe lo dispuesto en el articulo 33 de 
dicha Lev.

4.' Acuerdo de ia A utoridad compe
tente  para que se saque a subasta la con
cesión.

5,° Pliego de condiciones para la ce
lebración de la subasta, acordado o p ro 
puesto, según los casas, por el G oberna
dor General.

6a Certificación del depósito del 10 
por- 100 del precio de tasación o del co
rrespondiente al canon de los dos prime
ros años.

Tal certificación será expedida por la. 
Tesorería de ia Delegación de Hacienda 
de Santa Isabel de Fernando Poo.

En caso de otorgarse ia concesión, la 
Autoridad ordenará se desglose del ex
pediente dicha certificación, a los efectos 
de que se cancele el respectivo depósito 
e Ingrese su im pqrte en el Tesoro, jun 
tam ente con el noventa por ciento res
tan te  del precio o doble canon, fijando 
para  ello plazo perentorió. conforme todo 
ello a lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de diciembre de 1944, al párrafo  
segundo del artículo 30 y al artículo 34 
de la Ley de 4 de mayo de 1948.

La ‘certificación de ta l ingreso se uni
rá tam bién al expediente.

7.° Certificación acreditativa de la pu
blicación del anuncio de subasta en algún 
periódico oficial' 6 un ejem plar del mis
ino.

8:° Acta de la Mesa que presidiera la 
subasta, relacionando las posturas pre  
sentadas y proponiendo la adjudicación 
de lo subastado a  la propuesta más f a 
vorable de las presentadas, que se inser
ta rán  literalm ente. También se hará  re
ferencia ‘expresa de las circunstancias 
personales del adjudicatario  o expresión 
del nombre, domicilio y hoja y núm ero 
del Registro M ercantil donde estuviera 
inscripto, cuando fuese adjudicatario  al
guna Sociedad m ercantil. *

9.° P lano del terreno sobre que recae 
la concesión e identificación de tal terre- 
no en los planes generales del C atastro  
si lo hubiese ya respecto del d istrito  en 
que la concesión radique.

10. Certificación pericial de m ensura 
del terreno, que contendrá descripción 
del mismo en la form a exigida por las 
disposiciones vigentes para su inscripción 
en el Registro de la Próoiedad, superfi
cie. según el sistema métrico, nombre del 
paraje  y distrito  donde radique, igual
m ente que los datos-de identificación de .. 
la finca en el Catastro, si fuera posible,

11. Justificación de haber sido re in te 
grado el iniciador del expediente de las 
gastos que justam ente originara su- tra
mitación. salvo que fuese .el mismo ad
judicatario. .

12. Acuerdo, Orden o D ecretó de ad
judicación de la concesión por la A uto
ridad* competente, fijando piazó para  la  
puesta en explotación,. de conform idad 
con la regla cuarta  del artículo 37 de la, 
Lev de 4 de mayo de 1948.

Quinta.—Las concesiones 1 exceptuadas 
de subasta conforme al artículo 18 de la 
Ley d e 4 de mayo de 1948 sólo precisarán 
del acuerdo u Orden de concesión, certi
ficación pericial de m ensura, plano de la. 
finca, resguardo del pago del precio o 
canon cuando no sea g ra tu ita  y • cuales
quiera otros "documentos acreditativos de 
quedar cumplidas las condiciones o cir
cunstancias im puestas por ia Orden o 
Acuerdo de concesión. . -  .

Sexta.—Las concesiones de terrenos pa
ra cultivos, además de los docum entas 
previstos para toda clase de concesiones^ 
necesitarán un informe de cada uno de 
los organismos siguientes:

a) Del Servicio Sanitario  Colonial so
bre la salubridad de los terrenos a  que 
hava de afectar la concesión, 

i Del SéxTlcio de O bras Públicas
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bre las vías de comunicaciones actuales 
o próximas a su apertura, para el acceso 
a los terrenos de la concesión; época de 
su utilización; a cargo de quien se -ve
rifique la conservac.on de ^aies comuni
caciones y capacidad de tránsito de las 
mismas por vehicuks de tracción mecá
nica.

c) Del Servicio Forestal, sobre el pro
yecto y condiciones de la subasta conte
nidas .en el pliego de condiciones pro
puesto por el Servicio Agronómico.

d) Del Patronato de lndigenas sobre 
.si el emplazamiento propuesto de los ‘ te
rrenos do'*la concesión lesionan o no los 
derechos de algún, indígena sometido a su 
tutela y forma de salvaguardar tales de
rechos.

La petición de los cuatro informes an
tedichos sera simultánea, mediante co
municaciones en que se describen los te
rrenos con los requisitos precisos para su 
inscripción en el Registro de la Propie
dad. Se presumirán favorables los infor
mes. si no se formula la oposición, ante 
el Gobierno General, por los respectivos 
Organismos, antes de dos meses siguien- , 
tes a la fecha de la .entrega de la con
sulta.

Séptima.—Las concesiones para explo
tación de bosques, además de los docu
mentos previstos para toda clase de.con 
cesiones, necesitarán:

1.° Determinación oficial de la zona 
de su asentamiento, conforme a lo dis
puesto en el apartado tercero del articu
lo 22 de la Ley de 4 de mayo de 1948 y 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de mayo de 1948.

2.° Certificación de tener explotadas 
dos terceras partes de lar riqueza en ma
deras exportables, si el-solicitante o ad
judicatario fuese ya concesionario fores
tal y, caso de no serlo, consignación ofi
cial. de esta circunstancia.

3.° Documentación acreditativa de la 
solvencia exigida por la condición E) del 
Acuerdo primero de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 22 de petu- 
bre de 1946 y por el artículo 63 de la 
Orden v de 23 de diciembre de 1944.

4.° Certificación de no haberse ejercí-' 
la d o -e l derecho de tanteo reconocido a 
los concesionarios actuales, sean o  no co
lindantes, con arreglo a las condicionas 
fijadas en el artículo .18 de la Ley de 4 
de mayo de 1948, o documentación acre
ditativa de haberse hecho uso de este de
recho en el plazo de diez días siguientes

5.° Informe del Gobernador General.
Octava.—Las concesion.es de solares edi

ficables, además de los documentos pre
vistos para toda clase de concesiones ne
cesitarán: ‘

1,° Certificación acreditativa de estar 
aprobado por el Gobernador General el 
provecto de urbanización de los terrenos 

. donde radique el solar y el plan general 
de construcciones propuestas por el Ser
vicio de Construcciones Urbanas.

2.°. Informe de las Autoridades Mili-  
tar y de Marina cuando el solar esté  
situado en zona polémica o militar, o  
en ,zona marítimo-terrestre. i
.'.Novena.—En los casos en que el.ierre- | 
no inferior a cien hectáreas y que haya j 
sido oficialmente^tasado en menos de ¡ 
cincuenta mil pesetas, supere este valor ¡ 
en cualquiera de las posturas presenta- j 
das por los licitadores, se entendieran vá 
lidos y realizados por delegación de la ¡ 
Presidencia del Gobierno todos los ira- i 
mitas habidos hasta la celebración de la 
subasta, sin perjuicio de que a continua- ; 
ción sea el expediente elevado a este 
Departamento para su prosecución y i 
aprobación, si procediere.

.REGLA TRANSITORIA,—Lo dispuesto 
en estas instrucciones será íntegramente ¡ 
aplicable a todos los expedientes en cur- j 
so. siempre que no se haya verificado y ( 
notificado la adjudicación oportuna. | 

REGLA ADICIONAL. — Las normas j 
contenidas en la precedente disposición 
no derogan ninguna de las establecidas 
en disposiciones anteriores, resnecto de las 
cuales sólo tienen valor supletorio o acia- . 
ratorio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  14 de marzo de 1949.—

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero. ¡

limo. Sr. Director general de Marruecos- 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 

que se promueve a distintas categorías 
a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
q u e  s e  r e la c io n a n , c o n  d e s t in o  e n  
los Juzgados  que tam bién se citan.

limo. Sr.: De confoim idad* con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 194¿>, '

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a las categorías que se indican, 
dotadas con el haber anual y con la 
antigüedad para todos los _ efectos que 
también se expresan, a los Auxiliares de 
la Justicia Municipal que a continua-' 
ción se relacionan, con indicac ón del 
cargo que «tu a lm en te  desempeñan y 
en el que continuarán prestando servi
cios.

Se promueve a la categoría de Auxi
liares de primera, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, a los Auxiliares 
de segunda que a continuación se rela
cionan :

NOMBRE Y APELLIDOS D e s t i n o  a c t u a l
Antigüedad 
en la nueva 
 categoría

Bartolomé Guerra Ortega  Tel/de (Las Palmas) .................. ,. 20 1 49

Se promueve a la categoría de Auxiliares de segunda, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesólas,yá los Auxiliares de tercera que a continuación se relacionan:

1. D. Francisco Felices Alvarez .........
2 D.a Joaquina Mingo Marqueta ..... ...
3. D. Antonio Conde Cubero ..................
4. D. José Ay ala Feces ................... .
5. D. José Rodríguez Gil ......................
6. D. Andrés Castellanos Gómez ........
*7. D. José Avila Bioque .......... ...............

8.. D. Juan A. García de Dionisio Ca-
v- lero ...... . ...... ...........................
9 D. Jesús Alcántara Callejón ............

10. D. Juan Ruiz Madueño ..................
LL D. Francisco Muñoz Rodríguez .......

Fiñana (Almería) .............. ..........
Colmenar de Oreja (Madrid)...
Constantina (Sevilla) ........... ^...
Pozo-Alcón (Jaén) ......................
Alconchel (Badajoz) ............ .......
Fraga (Huesca) ................ ...........
Villafranea de Córdoba (Cór

doba) ........................................

Manzanares (Ciudad Real) .......
Canjáyar (Almería) ..................
La Carlota (Córdoba) ................
Vülanueva del Rio "(Sevilla) .....

6 1 49 
20 1 49 
20 1 49 
20 1 49 
20 1 49 
20 1 49

20 1 49

20 1 49 
20 1 49 
20 1 49 . 

, 10 2 49

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡ v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid 2S de febrero de 194£.—Por de

legación I. de Arcenegui. •'
limo. Sr Subdiréctor general de Jilsticia

Municipal.

M I N I S T E R I O  D E   HACIENDA
ORDEN  d e  9  de  m arzo  d e  1 94 9  por la  

que se confirm an y am plían Acuerdos 
de la D irección General de Aduanas, 
referentes a l régim en de im portación  
temporal de automóviles.
fimo. Sr : La evolución de los medios 

de transporte, consecuencia natural de la 
intensificación del tráfico internacional y 
del progreso de la vida de relación, ha 
presentado en el movimiento automovi
lista casos que no estaban previstos en 
las deposiciones reguladoras del régimen 
español de importación temporal de auto
móviles.

Para adaptar tales casos a nuestras mo
dalidades aduaneras, se dictaron la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1948 v otras 
resoluciones acordadas por ese Centro di
rectivo ,y publicadas, como corresponde a 
su interés general, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La actividad del tráfico automovilista, 
cada día más intenso, aconseja la adop
ción de,, nuevafs prevenciones de carácter 
reglamentario, así como la ratificación,- 
con- carácter general, ' de los aludidos 
acuerdos dictados para la resolución de 
casqs particulares, a cuyo fin conviene 
recopilar en una sola disposición comple
mentaria de las ya existentes todas las 
modalidades ya previstas, así como las 
aconsejadas para el momento presente por 
las actuales circunstancias.

En su consecuencia, este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por V. I.. ha 
acordado disponer que en los distintos 
aspectos del régimen de importación tém
pora L de automóviles, a que se refieren 
los epígrafes que siguen, se observen las 
reglas siguientes:

A )  I m p o r ta c ió n  t e m p o r a l  de .c o c h e s  p e r 
t e n e c i e n t e s  A ENTIDADES OFICIALES.

Se autoriza la importación temporal de 
coches automóviles que se presenten pro
vistos de documentos ínter napionales ex
pedidos a nombre de Organismos oficia* 
les (Embajadas. Legaciones, (Vnsulados, 
Ministerios, Direcciones Generales o Cen
tros oficiales que radiquen* en el extran
jero), previa/la identificación de la per
sonalidad de los ocupantes, que deben es
tar relacionados con el Organismo titular 
del documento. Estos vehículos podrán 
también ser documentados, cuando así pro
ceda. con Pases de la serie B-26 ó 27, pre
vio cumplimiento jde los requisitos regla
mentarios. y/*
B ) I m p o r t a c ió n  t e m p o r a l  de v e h íc u l o s

DE ALQUILER SIN CONDUCTOR.
La importación temporal de estos ve

hículos se permitirá cuando se cumplan las 
condiciones siguientes:

1.a Lo§ usuarios de los coches referi
dos. cualquiera que sea $u riacíonalidad, 
habrán de reunir las condiciones necesa- . 
tíás para hacer uso del régimen temporal, 
debiepdo igualmente aerditar, mediante la 
correspondiente documentación de alquiler 
librada a su nombre, la legal posesión

, del coche que pretendan introducir eh 
' régimen temporal; y

2.a Estos coches se documentarán, pre
cisamente, con Pases de la serie B-27, 
expedidos a nombre de los ukiarlos, con 
prestación de la oportuna garantía ban
cada o metálica. No obstante, se podrá 
autorizar la importación con Carnet de 
Passages en Douanes, dando a este docu*
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mento validez para un solo viaje, con 
duración máxima de tres meses.

En el caso particular de que estos ve
hículos de alquiler sean conducidos por 
mecánicos al servicio de las Empresas o 
garajes propietarios- de los coches, se rea
lizará la importación temporaJ con arre
glo a 1c. dispuesto en la regla 18 de la 
Real Orden de 20 de junio de .1910,' de
biendo, además, tenerse en cuenta: 

1.° Que los usuario^ de los coches, 
cualquiera que sea su nacionalidad, debe-

 rán siempre reunir las condiciones..regla
mentarias para hacer uso del régimen tem
poral, v que ho se permitirá la impor
tación temporal de estos coches cuando 
se presenten sin pasajeros, es decir, cuan
do vengan sólo ocupados por sus mecáni-* 
eos o conductores; y

2.° Que los Pases B-27 deberán expe
dirse a nombre de las Empresas o garajes 
propietarios de los coches, haciendo tam
bién constar en ellos los nombres de los 
usuarios y ‘el del mecánico conductor.
C) I m p o r t a c ió n  t e m p o r a l  de c o c h e s  m a 

t r ic u l a d o s  EN PAÍS DfSTINTQ DE I.A 
RESIDENCIA HABITUAL DE SUS PRO
PIETARIOS.

Se autoriza, en régimen, temporal, la- 
entrada de coches automóviles matricu
lados en país distinto de. la residencia há- 

'b itua lde las personas que pretendan im- 
 portarlos, siempre que en éstas se cum- 
 plan las siguientes circunstancias: 
 1.a Que tengan su residencia habitual 

 en'un país americano o en Filipinas.
2.a Que. reúnan las condiciones regla

mentarias para disfrutar; del expresado re- 
vgimen temporal.

3a Q u e  justifiquen debidamente la 
propiedad del vehículo; y '

4.a La importación temporal de estos 
coches se documentará, precisamente, con 
Pases expedidos por las Aduanas, o con 
documento internacional. 
D ) I m p o r t a c ió n  t e m p o r a l  de c o c h e s  a u t o 

m ó v il e s  QUE OSTENTEN PLACAS DE 
MATRÍCULA FRANCESA «T -T»

Las Aduanas admitirán la importación 
temporal de automóviles provistos de dô  
cumentes internacionales expedidos por 
entidades del país de origen, cuando dichos 
automóviles ostenten placas de matricula 
francesa «T T».
E> I m p o r t a c ió n  t e m p o r a l  de a u t o m ó v il e s

CUYOS PROPIETARIOS HAGAN EL VIAJE 
EN AVIÓN.

Los vehículos aqtomóviles procedentes 
de las naciones de América, de Filipinas, 
de naciones Europeas adheridas al Con
venio Internacional de Circulación o de 
la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos y Plazas de Soberanía, cuarído 
sus propietarios hagan el* viaje en avión, 
serán admitidos en régipen temporal, 
siempre que se cumplan las condiciones si
guientes!

1.a Los propietarios de los coches, por 
sí mismos o mediante persona debidamen
te autorizada" por la Dirección .General de 
Aduanas, deben acreditar ante la Aduana 
donde se e cuentre el coche y  a satisfac
ción de la misma, la condición reslamen- 
tária de residencia habitual ep el extran
jero y no hallarse comprendidos en la 
pyohibicion que determina el articulo ter
cero de la Ley de 31 de diciembre de 
1941 así como que realizaron el viaje en ayión.

2.a No se permitirá la importación tem
poral  ̂ cuando los interesados llevasen en 
España más de seis meses en el momento 
de la llegada del automóvil, siempre que 
procedan de Ultramar y dos meses si 
proceden de Europa.

3.a Si la persona de que se trata pre
tendiera introducir en el expresado régi
men dos o más vehículos a su propio 
nombre, sólo se autorizará la importación 
temporal de- uno de ellos a elección del 
propietario.

4.a La Aduana, en el momento mismo 
oe autorizar el despacho, $ará cuenta sin 
uemora -alguna a la Dirección General

del Ramo, expresando el nombre del in
teresado, marca número del motor y ma
tricula dél coche, procedencia y clase del 
documento expedido, sin perjuicio de in
cluirlo también en la relación mensual 
reglamentaria.

5.a Este régimen no se aplicará nunca 
a los cochq§*de alquiler, vengan o no con 
conductor. ^
F) IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AUTOCARES

CON TURISTAS.

Se autoriza para autocares que pertene
ciendo a garajes -o empresas organizado
ras de excursiones, turísticas, vengan do
cumentados con trípticos o carnets A  pa- 
ssages expedidos a nombre de las personas 
o entidades propietarias de los mismos, 
por sociedades automovilistas pertene
cientes a las» dos Asociaciones Internacio
nales «Federación Internationale de l’Au- 
tomobiie» y «Allíance Internationale ae 
Tounsme» mediante observancia de las 
normas siguientes; • 

1.ª , La Aduana de entrada estampará 
en el respectivo documento una. diligencia 
haciendo constar que el plazo de validez 
del mismo queda limitado a noventa días 
a partir de la fecha de entrada, a no ser-, 
que en el momento de ésta el plazo aa- 
tural de validez del documento de que se 
trate sea inferior a ' dichos noventa días.

2.* Los ocupantes del autocar deberán 
justificar su condición de turistas resi
dentes en el extranjero y con derecho al 
disfrute del régimen temporal cié auto- v 
móviles. t ' '

3.* El conductor del vehículo acredita
rá hallarse' al servició de la Empresa, 
vendrá provisto de una relación compren
siva de los ocupantes del mismo (fue en 
todo momento tendrá a disposición de 
cualquier agente de la autoridad o poli
cía de trafico que, en el interior del p&is, 
desee comprobar que dichos ocupantes 
reúnen la concpción a que se hace refe
rencia en el apartado anterior y que el 
véhiculo no transporta personas distintas 
de ios excursionistas.

4.a Habrá de justificarse debidamente 
que el autocar es propiedad de la Em
presa que organice la excursión o que na 
sido contratado especialmente para el 
vifcje, sin que sea precisa* que el propie
tario, gerente o director de la Empresa 
acompáñe por si mismo la expedición*

5.a Quedan excluidas de este régimen 
las' furgonetas transformables vulgarmen
te denominadas «rubias», a las cuales sé 
aplicará el mismo régimen que a los auto
móviles de turismo, debiendo. poV consi
guiente. venir ocupadas por . sus propie
tarios al trasponer la frontera; y

t>.tt Los .autocares documentados coh 
trípticos o-carnets de passages sólo po
drán entrar por las Acmanas de Irún, 
Behobia, uaníranc La Junquera, Portr 
Bou, La Linea, Tpy, Fuentes de Oñoro, 
Badajoz Rosal de la Frontera y Algeeiras.
G )  I m p o r t a c ió n  t e m p o r a l  de a u t o m ó v i l e s

OCUPADOS POR PERSONAS DISTINTAS
DE SUS PROPIETARIOS.

Se podrá autorizar mediante cumpli
miento de las condiciones siguientes:

I a Que el ocupante del veluculo de
muestre por su documentación personal 
qüe tiene derecho al disfrute del régimen 
de importación temporal de automóvi
les; y

2.a Que el propietario del coche tenga 
igualmente derecho al disfrute del régi- 
meó temporal. La Aduana que autorice 
la entrada pondrá una diligencia en el 
documento que refrente, haciendo cons
tar que sí eñ cualquier momento se de
mostrara que el propietario ho reúne 
aquella condición ¿se considerará^el vehícu
lo como indocumentado y comprendido pbr 
tanto en la Ley de Contrabando.

C ü a n d o  en aplicación del sistema esta
blecido para estos casos, bien sea por cir
cunstancias que los Administradores de 
las Aduanas que sé indican Juzguen excep
cionales, o bien porque fe consulta a fe 

Dirección General del Ramo sea difícil 
o imposible v la demora pueda producir 
perjuicios a los interesados, los Adminis
tradores de las Aduanas de Irún, Barce
lona, Bilbao, Santander, La Junquera, 
Fuentes de Oñoro. Túy, Badajoz y Can- 
franc podrán Acordar la entrada bajo 
su responsabilidad, dando cuenta inme
diata y detallada a la Dirección General 
de Aduanas de lo ocurrido y de los mo
tivos determinantes d*t acuerdo.
H) R e e x p o r t a c i ó n  d e  c o c h e s  i m p o r t a d o s

TEMPORALMENTE.

Para facilitar en cuanto sea posible el 
retorno si país de procedencia de coches 
importados en régimen, temporal, simpli
ficando la referida operación sin perjuicio, 
alguno para los intereses del Tesoro, las 
Aduanas marítimas permitirán el reem
barque de los vehículos cuyos propieta
rios realicen el viaje de regreso en avión 
o en barco distinto del que. transporte el 
coche o decidan prolongar su estancia 
en España. siempre que lá presentación del 
velilculo en la . Aduana se haga por el 
mismo propietario o persona previamente 
autorizada a solicitud de aquél por la 
Dirección General del Ramo y que el do
cumento de • imoortación temporal se en
cuentre en vigor, sin que sea por ello 
obligada la permanencia del propietario 
o representante en la Aduana más allá 
del tiempo preciso para cumplir la men
cionada diligencia. Las Aduanas, sin de
mora alguna, participarán al Centro * di
rectivo l<?s reembarques que autoricen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
* Dios guarde a V. L muchos años.

Ma^fid, 9 de -marzo de 1949.

J. BBNJÜMEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de marzo de 1949 por la que 

se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación en la Granja-Escuela de 
Quinto de Ebro, concurriendo campesi

n o s de las provincias de Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Santander, Logroño, Nava

rra,Huesca, Lérida, Barcelona y Gerona.

Iliho, Sr.: Visto el plan general de ln -, 
tensificaeión dé cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola., en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana
deros, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de $ de 
abril de 1948, ha resuelto: ' 
 Primero.—Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la jBección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, el siguiente cursillo:

Sobre «Industrias Lácteas y luchas 
contra las Plagas del Campo» en la Gran
ja-Escuela de Quinto de Ebro, concurrien
do campesinos de las provincias de Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Santander, Logroño. 
Navarra Huesca, Lérida Barcelona y Ó *  
roná.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita
ción autorizados en el artículo ánteHbrir* 
será en total de veintiséis mil pesetas, 
con arreglo a la disposición que -apruebe 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta-' 
ción de! Ministerio será preciso qué el 
Jefe dél Servid j de Capad tadón haya 
aprobado previamente los programas, pre*
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supuesto, profesorado, fecha y  lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuan.n.—Ai í . •• el cursillo s* ele
vará por el Director téci.ico dei mismo 
al Servicio de Capacitación una memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento v efectos 
oportunos.

Madrid, 5 de ma r z o  de 1949. — 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 5 de marzo de 1949 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación en l as provincias de So
ria, Barcelona, Castellón y Teruel.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico agrícola en todos 
sus aspectos agronómicos, forestal y ga
nadero, y vista la.propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abnl.de 1948, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la- Sección Central de Rura
les de la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes, el siguiente cursillo:

Sobfe «Abonos y Labores e Industrias 
Lácteas? la Granja-Escuela de Quinto 
de Ebro, concurriendo campesinos de So
ria, Barcelona. Castellón y Teruel.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en' total de veintitrés mil pesetas, 
con arreglo a la distribución que apruebe 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuestos, profesorado, feciia y lugar 
dé la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo 
al Servicio de Capacitación una memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente 'Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 5 de ma r z o  de 1949. ~  
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 5 de marzo de 1949 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación en la Granja-Escuela 
de Quinto de Ebro concurriendo  
campesinos de las provincias de Soria, Lo
groño, Alava, Santander, Navarra Za
ragoza, Lérida y Barcelona.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico agricola en todos sus 
aspectos agronómico, forestal y.ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Capa
citación

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de ̂ 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza la celebración
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Sección Centrál de Rura
les de la Delegación^ Nacional del Frenté 
de Juventudes, el siguiente cursillo: .

Sobre «Cultivo de Plantas Industriales 
«  Industrias Lácteas» en la Granja-Escue*

la de Quinto de Ebro, concurriendo cam
pesinos de las provincias de Soria, Logro
ño. Alava, Santander, Navarra. Zaragoza, 
Lérid^ y Barcelona.
. Segundo.—La aportación ael Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de Capacita
ción autorizados en el articulo anterior 
será en total de veintinueve mil quinien
tas pesetas, con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero.—Para hacer lectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación lia.va 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha, y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico “del mismo al 
Servicio de Capacitación una memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de cirden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos, ~

Madrid, 5 de ma r z o  de 1949. — 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

M º  DE  E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 

que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a las cátedras de « Fundamentos 
de Filosofía e Historia de los Sistemas 
filosóficos» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Gra
nada y Oviedo.

limo. Sr.: Convocadas a pposición, por 
Orden de 21 de enero de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de 
marzo del mismo año), las cátedras de 
«Fundamentos de Filosofía Historia de 
los Sistemas filosóficos» de la facultad 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Granada y Oviedo, »

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guí ente forma:

Presidente: Excmo. y Rvdo. P. Santia
go Ramírez, O. P., del Consejo Superior  ̂
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Alcayde Vilar, 
don Juan Francisco Yéla Utrilla. don José 
Ignacio Alcorta Echevarría y don Jesús 
Arellano Catalán, Catedráticos de las Uni
versidades de Valencia, Madrid, Murcia y 
Sevilla, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Mi
guel Sancho Izquierdo, del Consejo Na
cional de Educación.

Vocales suplentes: Don Angel González 
Alvarez, don Rafael Calvo Serer. don Adol
fo Muñoz Alonso, Catedráticos de la Uni
versidad de Murcia, el primero y tercero, 
y de la de Madrid, el segundo, y don Ma
nuel Míridán Mañero, Catedrático del Ins
tituto «Ramiro de Maeztu», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la 
que se dotan dos nuevas plazas de Pro
fesores Adjuntos en la Universidad de 
Zaragoza.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Crear en la Universidad de 

Zaragoza dos plazas de Profesores Adjun-

  tos: una para la Facultad de Derecho y 
1 otra para L, Facultad de Ciencias, con la 
f do.^ción anual, c-da, una de ellas, de pe- 
;• setas 6.000, que será .satisfecha con car- 
i go al capiculo primero, artículo segundo, 
! grupo segundo, concepto vínico, subcon- 
| eepto 38, dei vigente presupuesto de gas

tos de este Departamento.
Segundo. Por el Rectorado correspon» 

diente se elevará al Ministerio propuesta 
eri la que se determine a qué disciplinas 
habrán de quedar adscritas las nuevas 
plazas que anteriormente se asignan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. f 

Dios guarde a V. J.» muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1949 por la 
que se nombra Profesores Auxiliares de 
«Piano» del Real Conservatorio de Ma
drid a los señores que se mencionan 
en virtud de concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a cuatro Auxiliarlas nu
merarias de «Piano» del Real Conserva
torio de Madrid;
. Resultando que por Ordenes ministeria
les de 13 de febrero de 1946 v 11 de mar
zo cié oe eonvo^uion a concurso-ODO- 
sición cuatro plazas de Auxiliares numera
rios de «Piano» en el Real Conservatorio 
de Madrid, siendo designado el Tribunal 
correspondiente por Orden de la Direc
ción General de Bellas Artes de 22 de no
viembre;

Considerando que la propuesta formu
lada por el Tribunal, después de celebrad- 
dos los ejercicios de la oposición y estu
diados los méritos alegados al concurso 
por cada uno de los aspirantes, se atiene 
en todo a los preceptos del Decreto orgá
nico de Conservatorios, de 15 de junio 
de 1942, y a las especiales de las citadas 
convocatorias; que la propuesta del Tri
bunal es formulada por unanimidad en 
favor de los cuatro opositores aprobados, 
y qu~ durante la tramitación del concur
so-oposición no se han formalizado pro
testas ni reclamaciones de ninguna'clase. 

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por el Tribunal del 
concurso-oposición a las Auxiliarías de 
«Piano» del R al Conservatorio de Ma
drid, *y en su consecuencia, nombrar Au
xiliares'numerarios de «Piano» del citado 
Conservatorio, y por el orden que figuran 
en la propuesta, a los s'ñores don Ja
vier Alfonso Hernán, doña María Teresa * 
Fuster Navarro, doña Vicenta Figueras 
de Várgas y doña Gloría Bertolá Marín, 
todos ellos con el sueldo o gratificación 
anual de 6.000 pesetas y demás ventajas 
que- la Lev concede a los de su clase. ' 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ap» 

tes.

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a las cátedras de « Química 
Técnica» de las Universidades de Se
villa, Valencia y Salamanca.

limo. Sr.: Convvcadas a v>posicíón, por 
Ordenes de 6 de agosto v 30 de mviem- 
bre de 1948 (BOLETIN FiClAL DEL 
ESTADO de 22 de agosto y 19 de díáem-, 
bre d 1 mismo año), las rateras de «Quí
mica técnica» de la Facultad te Ciencias 
de las Universidades de evuia,. falencia 
y Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo»
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siciones, que estará constituido en la siguiente forma:Presidente: Exorno. Sr. don José María Fernández - Ladrecia y Menéndez * Valdés, dei Consejo Superior de investigaciones Gientífeas.Vocalús: Don Lucas Rodríguez Pire, don Antonio Rius Miró, don Mariano Torneo Lacrué y don José Pascual Vila Car . tedrátieos de las Universidades de Oviedo. Madrid. Zaragoza y Barcelona, respectivamentePresidente suplente: JLxemo. Sr. don . Fm ilio Jimeno Gil, del Consejo Superior de Investigaciones Cien tíficas/Vocaic-s: Don Luis Blas Álvarez. don José Manuel Pertierra y Per tierra, don Manuel Lora Tamayo, Catedrático de Uni- , versidad, excedente, el primero, y*, de las Universidades cié Barcelona y Madrid, respectivamente. ios otros dos; y don José María Piñar Vila, Doctor en Ciencias Químicas y Presidente del m stituto de la . Grasa, de Sevilla..* Lo digo a V. I. para su conocimiento efectos.".Dios guarde a V. 1. muchos año§. MadruJ. 21 de febrero de ?949.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director  general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 21 de febrero de 1949 por la 

que se declara desierto el concurso de 
traslado para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Economía Política y 
Hacienda Publica» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia.
Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado, anunciado por Orden de 11 de enero del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo), para lo provisión, en propiedad, de la «cátedra de «Economía Política v Hacienda Pública» de, la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia,Este Ministerio lia resuelto declarar desierto el mencionado concurse de traslado.Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. A&drid,t 21 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
¡timo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 24 de febrero de 1949 p o r  la 

que se convoca  a oposición la cátedra  
de  «Derecho político» en la Facultad 
de Derecho de las Universidades de 
Valencia y  Zaragoza.
Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Derecho político» en la Facultad de Derecho de la Universidades de Valencia y Zaragoza,. Este • Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cátedras para su provi-  ̂stón, en propiedad, al turno de oposición.Los aspirantes, para ser admitidos a las mismas, justificarán las condiciones que B* exigen en el anuncio-convocatoria, que •se regiíá, como los ejercicios, por las prescripciones establecidas en la Ley de 2S de julio de 1943 y Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuánto no ŝtó* afectado por aquélla.Lo digo a V. I. para su conocimiento yefectos. . \ .Dios guarde a V. L muchos años, v Madrid, 24 de febrero de 1949.

' IBAÑEZ MARTIN ¡
ílmb. Sr. Director general de Enseñanza - Universitaria,.

ORDEN  d e  24 de febrero de 1949  por la que se nombra el Tribun a l  de oposiciones a las cátedras de «Filología latina» de las Universidades de B arcelona, Granada , La Laguna y Murcia.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto anular la Orden de 29 de julio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 de septiembre del mismo) por la que se nombraba el Tribunal que habría de juzgar las oposiciones para la provisión, en propiedad, de las cátedras de «Filología latina» (antigua de «Lengua y Literatura latinas») de las Facultades de Filosofía v Letras de las Universidades cié Barcelona, Granada, La Laguna y Murcia ,’que quedará constituido en la siguiente forma:Presidente: Excmc. Sr. D. José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales: Don Beraatdo Alemany Belfa, don Mariano Bassols, de CÍiment, don Abelardo Moralejo Laso y don Vicente Blanco García, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Barcelona, Santiago y Zaragoza, respectivamente.Presidente suplente: Excmo. Sr. D. C á n -, dido Angel González Falencia, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Vocales suplentes: Don Antonio Tovar Llórente, don Manuel Fernández-Galiano Fernández, don José Vallejo Sánchez y don Pascual Galindo Romeo, Catedráticos de las Universidades de. Salamanca, *el primero, y de la de Madrid los otros tres.Lo digo a V I. para su eoñocimiento y efectos. *Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 28 de  febrero de 1949 por la que se declara desierta la oposición celebrada a cátedras de «Paleografía y  Diplomática» de las Universidades de Santiago y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las oposiciones celebrar, das para la provisión, en propiedad, de las cátedras de «Paleografía y Diplomática», de las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Santiago  y Sevilla, que fueron convocadas por Ordenes d‘e 12 de noviembre de 1947 y 3 de julio de 1948 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 14 de enero y 8. de agosto de 1948), así como la actuación del Tribunal juzgador, que ha sido ajustada al Reglamento de oposiciones a cátedras de Universidad, de 25 de junio de 1931, fSste Ministerio ha resuelto, de conformidad con el acuerdo adODtado por el citado Tribunal, declarar desierto la provisión de las citadas cátedras.Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. . Madrid, 2$ de febrero de 1949.
IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 2 8 , de febrero de 1949 por la que se confirma a los señores que se expresan como Profesores de la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Especial de ingenieros Aeronáuticos y de acuerdo con lp prevenido en la cuarta disposición transitoria del Decreto de 12 de enero último,Este Ministerio* lia tenido a bien confirmar en los cargos de Profesores del citado Centro a dón Manuel A vello Ugalde, don Ramón Busteló Vázquez, don Rafael C^lvo Rpdéa; don Tomás Delgado P é m

ele Alba, don P.dro Huarte-Mendioea, don Felipe Lafita Babío, don Antonio Pérez-* Marín y Castro y don Ciríaco Vicente Mazariegos, que lo eran de la antigua Escuela Superior Aerotécnica. *Dichos Profesores constituirá!! la* Junta de Profesores inicial a. que se alude en la referida cuarta disposición.Lo digo a V. I.. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de febrero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la que  se convoca a oposición la cátedra de «Petrografía y Estratigrafía» de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Petrografía y Estratigrafía» en la Facultad de Ciencias (Sección de Naturales),- de la Universidad de Barcelona,Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, justificarán las v condiciones que , se exigen en el anuncio-convocatoria, que se regirá, como %s ejercicios, por las prescripciones establecidas jen la Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 de junio dé 1931 "en cuanto no esté afectado por aquélla.Lo digo a V. I; para su conocimiento' y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de marzo de 1949.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la que se nombra a don Ramón Corell Sauri, en virtud de concurso-oposición, Profesor Especial de «Trompeta» del Conservatorio de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición para una plaza de Profesor espacial de «Trompeta», en el Conservatorio de Valencia;Considerando que en la tramitación, Oté este concurso-oposición se nan cumplido todos los trámites y requisitos legales; que la propuesta lia sido formulada por unanimidad en favor del único aspirante pres sentado y que durante los plazos reglamentarios no se han formalizado protestas ni reclamaciones de ninguna clase, Este Ministerio ha acordado nombrar a don Ramón Corell Sauri, Profesor especial de «Trompeta» del Conservatorio. Profesional de Música y Declamación de Valencia, con el sueldo o gratificación anual de 8.000 pesetas y demás ventaja# que la Léy. concede a los de su clase.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. "Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid* 2 dq marzo de 1949.
\  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar* tes.
ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la que 

$e fijan en 1.200 pesetas los derechos de 
expedición del título de Doctor en Cien
cias Políticas y  Económicas.
Ilmo. Sr.: Transcurrido el tiempo necesario para que los primeros alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Eco- nómifcas puedan realizar los estudios dei Doctorado y reunir con ello las, condición nes precisas. para solicitar la expedición del correspondiente título, cuyo importe hasta la fecha n o  s e ,haya determinado,
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Este Ministerio ha resuelto fijar en 

1.200 pesetas el total de los derechos que' 
habrán de satisfacer los que soliciten la 
expedición de título de Doctor en Cien
cias Políticas y Económicas. Dicha can
tidad. que comprende irícluso el importe 
del timbre, será distribuida de acuerdo 
con la legislación vigente para las res- 

atantes Facultades.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo dey 1949.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr, Director general de. Enseñanza

'«Universitaria,

ORDEN de 4 de maño de 2949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la  cátedra de «Derecho Penal» de la 
Universidad de Santiago.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «De

recho Penal» en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, a concurso de traslado,

Los aspirantes deberán cumplir -los re
quisitos exigidos en el anuncio concova- 
toria y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes establecidas en la Ley de 29 de julio 
de 1943, y en cuanto no esté derogado 
por ésta, las del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922,

Lo digo a V. X. para' sa conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1949 por la 
que se crean 15 plazas de Profesores 
adjuntos de Universidad en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas de 
Madrid.
limo. Sr.: Éste Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Crear en la Facultad de Cien- 

ciatf Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid quince plazas de Pro
fesores adjuntos, con la dotación anual de 
6.0(̂ L pesetas cada Ana de ellas, que será 
satisfecha con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo egundo, concep
to único, subconcepto 38 del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Segundo. Por el Rectorada correspon
diente se elevará a este Departamento 
propuesta en la que se determine a qué 
disciplinas habrán de. quedar adscritas ias 
quince plazas que anteriormente se asig
nan.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo.4 Sr. Director general de Enseñanza ‘ 

Universitaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1949 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Prehistoria e Historia 
Universal de las Edades Antigua y Me
dia e Historia general de la Cultura 
(antigua y media)», de la Universidad 
de Valencia.

i

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Pre
historia Universal de las Edades Antlguá 
y Media y de Historia general de la Cul
tura (antigua y media;», en la Facultad

de Filosofía y Letras de la Universidad : 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto ‘anunciar ia 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado.

Los aspirantes deberárt cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943, y, en cuanto no e^té derogado por ' 
ésta, las del Real Decreto, de 17 de fe
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza ' 

Universitaria.
.i

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 

que se inscribe en el Registro oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer sy inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo' dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de eneró de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de* no
viembre de 1943:

Cooperativa de Casas Baratas «Iris de 
Paz», de Báracaldo (Vizcaya).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Isidro Labrador», de Cedrillas (Te- 
ru#l).

Cooperativá de Vaqueros y Lecheros, de 
Alcira (Valencia).

Cooperativa Agrícola Ganadera «San 
Nicolás de Bari», de Izurza (Vizcaya).

Cooperativa Agrícola Ganadera «San 
Isidro», de Zarrabetúa (Vizcaya).

Bodega Cooperativa «San Bartolomé», 
de Tosos (Zaragoza).

Cooperativa cíe Productores del Campo, 
de Irijoa (La Coryña).

Cooperativa de Productores del Campo, 
de Sisamo (La Coruña).

Cooperativa de Crédito Uaja Rural, de 
Sando de Santa María (Salamanca).

Cooperativa (de Crédito Caja -ural, ae 
San Miguel de Valero (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural, de 
Sotoserrano (Salamanca). »

Modificación de los Estatutos de la Co
operativa Farmacéutica' Española «Cofa- 
res», de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se concede al Excmo. Sr. don Eu
genio Gómez Pereira la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de oro.

limo. Sr.: Si la conducta meritoria y 
constante en la vida del trabajo, la in
teligencia y ejemplaridad en la labor en
comendada recaban la. justicia de su re
conocimiento y recompensa, al examinar 
la vida profesional del Excmo. Sr. don 
Eugenio Gómez Pereíra advij&rtense aque
llas cualidades con un 'relieve tan acusa

do que encuentran su más acertada ex
presión en distintos supuestos, de los pre
vistos en el Decreto de 14 de marzo de 
1942 por el que se creó la Medalla del 
Trabajo.

Sin hacer particular mención de la 
constancia ejemplar para el trabajo de
mostrada por el señor Gómez Pereira a 
través vde cííarenta años de esfuerzo por 
conseguir una superación en su proceso 
formativo, destaca de manera especial su 
meritoria labor, realizada en el orden ad
ministrativo y de técnica oontáble al ser
vicio del Estado, hasta llegar a desempe
ñar el alto cargo de Interventor general 
de la Administración del Estado. -Esta 
tendencia, que se inicia con el ingreso del 
señor Gómez Pereira en el Cuerpo de la 
Inspección del Timbre y continúa con''el 
desempeño de funciones'singulares en las 
Delegaciones de distintas provincias, tie
ne digno remate al confiársele el puesto 
de la máxima responsabilidad en la inter
vención de la vida económica del Estado.

Los servicios dedicados al mismtf en 
este orden adquieren una nueva faceta 
con los prestados como Liquidador e Ins
pector, -al conseguir para el Tesoro el in
greso de caudales considerables. La gran 
capacidad de tiabajo y espíritu de total 
dedicación & la obra a que consagra su 
esfuerzo aún le permm.'n abarcar la de 
consejo y asesoramiento de empresas y 
entidades nacionales de carácter oficial, 
que cuentan con él como valioso elemento 
para el mejor éxito de su gestión.

Circunstancias tan someramente ex
puestas, por estar recogidas en distintos 
apartados del artículo noveno del Regla
mento de 2a de abril de 1942, dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año, aconsejan ’ conceder la 
Medalla del Trabajo á quien de manera 
tan brillante se hace acreedor a ella.

Por lo expuesto.
Este Ministerio, previo acuerdo adop

tado- por el Consejo de* Ministros en 
reunión celebrada el día 4 de febrero del 
año en curso, ha tenido a bien otorgar 
al Excmo. Sr. don Eugenio Gómez Perei
ra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»» 
en su categoría de oro.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15xde marzo de 1949.

GIRON DE VELASCO 

Iluto. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jo
sé María Suárez-Valgrande, contra la 
del entonces Ministerio de Justicia, Tra
bajo y Sanidad, de 18 de octubre de 
1935.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 16 de diciembre de 1948, en el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José María Suárez-Val- 
grande Díaz, contra Orden del entonces 
Ministerio de Justicia, Trabajo y. Sani
dad, de 18 de octubre de 1935, que dispo
nía el cese dt# recurrente en su cargo de 
Auxiliar de Jurados Mixtos de León,

Este Ministerio ha tenido a bien , dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice %lo 
siguiente:

«Fallamos: Que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por el 
Fiscal, debqpos absolver y absolvemos a* 
la Administración Generál deí Estado de 
iái demanda interpuesta a nombre de don 
José María Suárez-Valgrande, contra la 
Orden de dieciocho de octubre de mil no
vecientos treinta y cincb, por la cual el
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Ministerio de Justicia, Trabajo y Sani
dad acordó el cese del demandante en 
su empleo como funcionario de la Agru
pación tercera de Jurados Mixtos de León. * 
Orden ministerial que declaramos firme 
y subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamps.—Alejandro Gallo.—José M aría' 
Cremades.—Manuel G. Alegre.—Luis Cor*» 
tés.—Adolfo Garda.»

Lo que comunico a %V„ I*. para su co
nocimiento y efectos. ~

Dios guarde a V. I. machos años?
Madrid, 2 de marzo de 1949.—P. D., Car

los Pinilla Turifio.

Bmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la 
que se declara vinculada a doña Pilar 
García Rogla la casa barata y su te
rreno número 17 antiguo, 14 moderno, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Constructora de Casas Baratas para 
Dependientes de Comercio de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Pilar García Rogla, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones nt cesarías para que feahee 
personalmente el pago de' los intereses 
y el reintegro dei capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 17 antiguo, 14 moderno, del 
proyecto apróbado a la Cooperativa Cons
tructora de Casas Baratas para Depen
dientes de Comercio de Valencia;

R< saltando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido'el pleno 
dominio de la finca de la expresada .Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, lucha en Valencia a 12 de 
febrero de 1946, ante don Rafael Pastor 
Antón, bajo el número 335 de su proto
colo, inscrita en, el Registro de la Propie
dad de Occidente (Valencia);

Considerando que con arreglo a la Real 
Orderí de 11 de mayó de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui- . 
rido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, cue en 
este caso, y según escritura de 7 de ma
yo de 1927, ante don Jesús Coronas, as
ciende a 14.239,87 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo .décimo del Real*Decreto-Ley 
de 10 de octubre deT924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Pilar García Rogla la 
casa barata y su terreno, número 17 an
tiguo, 14 moderno, del proyecto aproba
do a la CoopeVativa Constructora • e Ca
sas Baratas para Dependientes de Comer
cio de Valencia, que es la finca núme
ro 8.865 del Registro de la Propiedad de 
Occidente (Valencia), tomo 208, libro 141 
de afueras, folio 246 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad ce  que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, Jos créditos hi
potecarios que cóh anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cualquier 

‘ entidad o  particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Óecreto-Ley de 
10 de octubre de 1924; sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de mayo de 1927, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de

herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio- 
acordar la'desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d; más efectos. J

Madrid, 4 de m a r z o  de 1949.— 
P. F, Mayo.
liiho. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno parcela 35 de la manzana IV 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «Primo d e Rive
ra», señalada hoy con el número 9 de 
la plaza de Granados, de esta  capital, 
solicitada por don Cecilio Benito Iz
quierdo.
limo. Sr.: Vista la  instancia de don Ce

cilio Benito Izquierdo solicitando desca
lificación de su casa barata, construida 
en la parcela *35 de la manzana IV del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Primo de Rivera», seña
lada hoy con el número 9 de la plaza 
de Granados, de la Colonia «Primo de 
Rivera», de esta capital;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Cecilio Benito Iz
quierdo, como beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada 
en esta capital, con fecha 10 de octubre 
de 1947. ante el Notario don José Luis* 
Diez Pastor, bajo el númeiro 2.009 de su 
protocolo;
. Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la citada casa barata;

Considerando que ^don Cecilio Benito 
Izquierdo, de acuerdq con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, 
ha ingresado en la Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 1 de 
agosto de 1947, la cantidad de 36.829.92 
pesetas, importe de la #prima «a la cons
trucción, más la indemnización del 100 
por 100 de los beneficios recibidds:

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifL 
• car la casa barata y su terreno parce
la 35 de la manzana IV del proyectó 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Primo de Rivera», señalada hoy 
con el número 9 de la plaza jde Grana
dos, de la colonia «Primo de Rivera», de 
esta capital, solicitada ppr don Cecüio 
Benito Izquierdo, debiendo satisfacer des
de el día 10 de octubre de 1947 todas las 
exenciones • tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto se pondrá 
esta Orden ministerial en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de esta capital, quedando obli
gado el propietario de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que 
determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

Lo digo a V. I. -para su conocimiento y 
'fiemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1949.—Per de

legación^ F. Mayo,
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda,

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Telecomunicación)

Admitiendo ofertas para el suministro 
de impresos telegráficos de varias mo
delaciones.
Hasta el día 9 de abril próximo se ad

miten ofertas en el Registro General de 
Telecomunicación i Palacio de Comunica- ' 
ciones) para el suministro de impresos 
telegráficos de varias modelaciones, pu~ 
diendo consultar el pliego de condic ones 
en la Sección quinta (Adquisiciones; d e ; 
la Jefatura Principal de Telecomunica
ción todos los días, laborables de nueve 
a. doce horas.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—Él Di
rector general, L. Rodríguez.

454—A. C. '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Convocando concurso para la confección 
de impresos con destino a este Minis
terio.
Por acuerdo de este Ministerio, se con

voca concurso para la confección de 
2.810.000 (dos millones ochocientos diez 
mil) impresos y suministro de papel de 
determinadas características, necesario 
para los mismos. '

El pliego dq condiciones, modelos de 
impresos y características que ha de re» 
unir el papel se hallan de manifiesto en 
las oficinas del Registro General de l a - 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, 
a disposición de cuantas personas o en
tidades puedan interesarles, a quienes, si 
asi lo desean, se entregara copia del in- 

í dieado pliego de condiciones, modelos de 
impresos y muestras de papel, para que, 
previo estudio de todo ello, puedan/pre
sentar propuestas hasta el 9 de abril pró
ximo, a la una de la tarde en punto, que: 
quedará cerrado el plazo de este con» 

i curso.
Madrid, 12 de marzo de 1949.—El Sufc» • 

secretario, I. de Arcenegui.
455—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones para ingreso en  
la Academia Oficial

Relación de los señores que han solicita 
do tomar parte en las oposiciones con
vocadas por Orden ministerial de 4 de 
noviembre de 1948, para cubrir hasta 
cuarenta plazas en la Academia Oficial 
de Aduanas como Alumnos del Cuerpo 
Pericial.
La presente relación provisional se for* 

muía en virtud de lo prevenido en el apar
tado cuarto de la expresada Orden de con* 
'■'.''■aro’" ■?. p-ip en el niazo de lo&
cinco días siguientes al de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
puedan formularse ante el Tribunal las 
reclamaciones que se estimen fundamen» 
tadas sobre la inclusión, exclusión o cla-r 
sificación de los aspirantes.

Número de inscripción, nombre y apc* 
llidos y tumo;.
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1 D. Antonio Catena Campomanes 
2 . D. Leopoldo Bnboi Vizcaíno..
■i. D, Juan Medina Barriente*?. i
4. D Ricardo García Valles. i
5. D. Juan Miguel Botas Cuervo !
6. D. Ramón Delgado Delgado, ¡
7. D. Alfredo Montes Pardo.
8. D. Miguel Ruiz Castro (huérfano.*, 
u. D Luis Alberto VrJázquez Alcázar.

-0 D Juan García Ferrer.
.11. D. Joaquín Duran Mellado,
12. D Juan J. M .: López Afórales ¡
33. D. José Ijorencio Pérez. ¿
34. D Evaristo Santos Portales. 1
15. D. Angel de Sun Román Ventosa. 1
16. D. Juan Ruiz Crespo.
17. D. Eugenio 'Moreno Sánchez.
18. D. Ildefonso Sánchez González

19. D. Andrés Ubeda Sánchez.
20. D Antonio Solano Rui/..
21. D. Juan 7 ‘'ateo García.
22. D. José Antonio Domínguez Bova-

no < huérfano*.
23. D. Manuel de la Rosa López
24. D. José Luis Espinos Pina.
.25. D. José Aluntesinos García,
26. D. Carlos Meri Ferrando.
27. D. Ernesto Aran/abe Puentes.
28. ,D. Rafael Angel López Campos
29. D, Antonio Santos Torroella.
30. D. José Luis García. Serrano Rodiv

Soez.
31. D, Ramiro Andrés Benito,
32. D. Luis del Pozo Camarón.
33. D. Joaquín Polo García.
34. D. David Fernandez Fernández.
35. D. Luis Sanchidtián Mateo. ’
36. D. Antonio Falcón Pérez. ]
37. D. Ezequiel Abad Llórente. '
38. D. José Luis Lledó López.
39. D. Gerardo Garroca Marcueüo
40. D. Feliciano Díaz Carrera.
41. D. Antomo Romero Pérez.
42. D. Juan Manuel Ruiz Oria.
43. D„ Antonio Mallén Jiménez.
44. D. Juan María de San Román Alté.
45. D. Emilio Farriol Triay.
46. D. Angel Pallarás Sancho.
47. D. Tomás de Gárrastazu Gómez.
48. ' D. Santos Egido- Qutiérrez.
49. D. Gonzalo Martín Pérez.
50. D, Juan. José Cobeño Monteagudo,
51. D. Segundo Torraloa Cuevas,
52. D. José Luis Colvés Guillén.
53. D. Cesáreo Rafael Cuervo Marqués,
54. .D. Ernesto Andrés Jiménez,
55f D. Luis Borras Bustinza,
56. D. Luis Arce Pérez.
57. D. Ramón Alvarez Cajdiel.
58.' D. Francisco Moreno de Aymerich,
59. D. Rafael Cuevas Paños.
60. D. Fernando Delgado Piñar (huér

fano.» , . ,
61. D. Gregorio Martínez Pérez.
62. D. Ernesto Lcsmes Fúster.
63. D. Alfonso Galiana GármiUa
64. D. Enrique Jiménez Marti.
65. D. Miguel Garrido Azpilicueta
66. D. Pascual Fúster Gras.
67. D. Antonio Domínguez Vega, .
68. D. Pedro Arcos Rubio.
69. D. Armando Gutiérrez Fentaudez.
70. D. Víctor Fourvel G&nuZa.
71. D. Agustín F. Martín Alonso.
72. D. Rodolfo Mcnéndéz Gutiérrez -Je

la Torre.
73. D. Lázaro Clausellas Llavina.
74. D, Alejandro Monje Gutiérrez.
75. D. Juan Navarro Rubio.
76. D. José Luis García Chinchilla,
77. D. Eugenio Galdeano Granda. •
78. D. Francisco Eraña Mesó. .
79. D. Fernando de Arozarena Povesv 
«0. D. Arturo Cebrián Valero.,
81. D. Ricardo Ruiloba Ruiz.
82. £). Ernesto Villanueva Fava
83. D. Justo Ucha Tolmos.
84. D. José María Abajo Antón.
85. D. Amador F. Rasines jCazaret-
86. D. Juan José Garcia Victoria Gely.
87. D. Antonio Rúa Benito.
88.. D Juan Vidal Deucausá.
89. D. José Peribáñez del VaL
90. D. Joaquín Dura Gómez, !
91. D. Román Angulo Martín.

D- Urbano Carro Fincías*

 93. D. Nicolás García Franco.
* 34. D. Víctor de la Aaza Ordóñez 

I 95. D. Julián Fernández del Olmo 
.96. D. Francisco Gil Velarde.
97. D. Ernesto de Lera Sans.
98. D. Alberto P.icardo Domínguez.
99. D. Antonio Pérez García.

100. D. Remigio Lorenzo Prado,
101. . D. Alfredo Palmero Morató.
102. D. Carlos M. Fuentes Pulido
103. D. Pedro Rodríguez Flores.
104. D. Juan Galache Barco.
105. D. Joaquín Manso Meriénde?..
106. D. Angel Gimeno Montero.
107. D. Eduardo Berbén Hernández.
108. D. Jorge Batalla Escoda.
IOS. D. Gabriel Mingue? Gutiérrez.
110. D Francisco Prieto Caballero
111. D. Juan Salvat Parré.
112. D. Pedro Guio López.
113. D. Jhune Rosello Lladó.
114 D. Ramón Meriénde? Berdiu.
115. D. Carlos Malagón Ochoa.
116. D, José Luis de Soto Arranz.
117. D. Carlos Antonio Fernández Mén

dez.
118. D. Juan Bonifasi Cedo.
119. D. Miguel Berna qéu Sandandréu
120. D. Javier Láinez Huerta.
121. D. José L. Cardona Sendra.
122. D. José Luis Rodríguez Dealbert,
123. D, Miguel Angel Montes Oliveros.-
124. D. Oscar Veiga Rodríguez.
125. D. Alberto Vicario ,v Fernández de

Maruri.
126. D. José Gómez Garcia.
127. D. Juan José García Martín.
128. D. Carlos Sanjuán Machón,
129. D. Pedro Alvarez Torres.
130. D. Luis Rivas de la Cueva,
131. D. Heliodoro Sánchez Martín.
132. D. Carlos González Azcona.
133. D. Juan Arnal Planelles.
134. D. Joaquín Monfort Monfort.
135. D. Serafín Aguilar Lozano,
136. D. Angel Larrea Andrés.
137. D. ManueJ Hernández Prieto.
138. D. Félix González Asensio.
1*39. D. José María Fernandez Machado.
140. D. Antonio J . Llobet Ocáriz.
141. D. Jaim e S, Canudas Martínez.
142. D. Antonio Cortés Rublo.
143.' D. Manuel Carbajal Prieto,
144. D. Ignacio Citoler Tormo.
145. D. Juan Sard E§teva.
149. D. Arturo Santos Prieto.
147. D. Fem ando Garrido Mesa.
148. D. Miguel Martín de Nicolás Sierra,
149. D. Roberto Bellostas Palús,
150. D. Juan Martínez Portal.

*151. D. Germán Añiló Vázquez.
152. D. Pedro Chasco Lafuente*
153. D. Miguel Gómez Gómez.
154. D. José Redondo Santos.
155. D. Andrés Gómez Abalat,
156. D. José Sanz Ribera.
157. D. Alfredo Noval Junquera.
158. D. Manuel ,de Rada Martínez.
159. D. Fél& López Núñez.
160. D. Juan Manuel I^ópez López.
161. D. Ruperto Valenciano García.
162. D, Alfredo Espinosa de los Monteros

' Llano.
163. D. Mateo Ribot Pascual..
164. - D. Pedro A. Gutiérrez Amo.
165. D. Enrique Gonzalo' Alvarez.
166. D. Julio Ardióla Mendiburu.
167; D. José Crespo Vítente.
168. JD. Antonio Mirávete García.
169. D José .L. Menéndez Van Riet,
170. D. Tomás Serrano Reverte.
171. D. Miguel Bresca Florido.
172. D. Esteban Alejandro Sanmlllán.
173. D. José María Font Mestre.
174. D. Vidal Acebrón Pérez.
175. D. Florentino H. Vülaro Ibfeas.
176. D. Miguel Llull Cañellas.
177. D. Fernando Montesino Sobrino, /
178. D. Pedro Toro Re villa. 1
179. D. Narciso Sánchez Cendal Guerrero
180. D. José Espinosa Mora.
181. D. Jqlián Pérez Rocamora.
132> D. Manuel MiguéleZ Irio.
183. D. Carlos García Bourdie.
184. D. José Iglesias Aladro.

D, Santiago M arquina Moragón,

186. D. Fernando Pérez García.
\ 187. D. Miguel Caldentey Albert.
I 188 D Julián Torra Iba Tenllado Hiuér* 
\ fano.) „
i 189. D. Carlos Pinedo Urruchi. 
í 190. £). Fernando Alonso Navarro.
\ 191 D Juan B. Sola Selles.
¡ 192. D. Carlos Casado Izquierdo.

193. D. Germán Serrano Martínez,
• 194. D. Pe di‘o José Amores Carrasco 
t 195 D. Javier Boltrán López.
\ 196. D. Ricardo Delgado’ Francisco.
I 197. D. Juan M. Planas Paláu.

198. D Pedro Sem i Areehaga.
199. D. José Ivi. Llahués Meizoso.

[ 200. D Luis Sard Olí ver.
■ 201. "D. Felipe J. Martin García 
■. 202. D. Gaspar Núñez Simón.
‘ 203. D. Toribio Barcia no Villa libr*-.
: .204. D. Arturo Alonso Juanéela.
: 205. D. Manuel Berea Cerdicio. .
: 206. D. José L. Giménez Sauz.
| 207. D. Julián Juan Carrasco. .
¡ 208. D. Teodoro D. Pérez de ju Paz 
I 209. D. Ricardo Varea Cañizal, 
i 210. D. Fernando Romeo López. 
i 211. D. Ricardo Bautista Burgos. 
i 212. D. Rafael J. de Ja Fuente Viqueira.
! 213. D. Arturo Miña na Ruiz.
' 214. D. Jos. • Naya Várela, 
i 215. D.' Carmelo Ramírez Olarte.

216. D Francisco Gil del Real Pazos.
217. D. Jesús E. Pérez Merino.
218. D. José M. López Blasco,
219. D. Carlos Ruiz Saura.
220. D. Del fin Sai? Alonso.

, 221. D Manuel Garcia Molano.
¡ 222. D. Eduardo Sombes Torra.

223. D. Andrés Fuentes García.
224. D. Eduardo Díaz de Budalles.
225. D. Félix Díaz Mares.
226. EL Teodoro Alvarez Velasco.

, 2?7. D. Antonio Esteban González.
228. D. Pedro Garcia González.
229. D. Máximo Albacete Pascual.
230. D. Jerónimo Gómez de A g ü e r o

Alonso.
231. D. José Mentor o López.
232. D. Bartolomé Montero López,
233. D.1 Ricardo de Anca Abati.
234. D. Francisco A. Pastor Lloriáü,-
235. D. Fernando Muñoz García.
236. D. Arti o González Llórente.
237. D. Francisco Santos Miralles,
238. D. Ramón Calvo Paño.
239. D. Eustasio López Giménez,

. 240. D. Juan Marti Font.
241. D. Bernaruo Cazarla Luque.
242. D. Sebastián Barrueco Toribio.
243. 0 .  Antonio Hernández Miravece,
244. D. Enrique García del Río.
245. D. Jesús Sánchez Maza.
246. ' D. Alejandro Gómez Martin.
247. D. Antonio Mendoza García,
248. D. Rafael Molina Peralta. (
249. D. Francisco , Sagúes Iriarte.
250. D. Angel Frigote.' Buixó.
251. D. José María Salamanca Martín.
252. D. Alberto Cobo Sierra.
253. D. Miguel A. Ruiz de Mendoza

£erger.
254. D. José A. Diez Gil.
255. D. Mñruel Gamiza Berasategui,,
256. D. José Berenguer Julián.
257. D. Pedro Elizondo OlitcireguL
258. D. Angel Gómez Torregrosa.
259. D. Ramón Gutiérrez Martin.
260. D. Roberto Rivera, ^todriguez.
261. D. Ramón Góngora Fernández.
262. D. Fernando Rico Muñoz.
263. D. Francisco J . Pérez Uzarbe XJriz.
264. D Luis A. Diaz Velarde Fernández.
265. D. José 'María Cerdá Font,
286. D. Sergio Panadero Moreno,
267. D. Enrique Sánchez Torre.
268. D. Ricardo Navarrete Jubes*
269. Ü. Juan Estalella Castells.
270. D. AntoñiQ Alvarez Arce.
271. D. Ramón Pascual Cebrián.
272. D. Andrés Andreo Maurandi.
273. D. Manuel Calatayud CuñoL
274. D. Emilio González Feijoo.
275. D. Jaim e Albiñana Villa verde.
276. D. Miguel Casas Carvallido.
277. D Salvador Pulido Domínguez.

, 278, D, José Suáxez Rúac
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279. D. Rafael Sánchez Montero FilloL
280. D Jesús Bordils Ramón.
281. D. Julio Saint Aubin Canalejas,,
282. D José Luis Druet Giménez.
283. D. Ernesto Argüelles Burgos.
284. D. Antonio Sáez Martin Fuertes,
285. D Miguel Barajas Vihuela.
286. D Buenhijo J. Moreiras Vázquez.
287. D. Pedro Pujol Nicoláu.
288. D. Eduardo Garcia Burgos.
289. D. José A. Pérez Fernández.
290. D. Ramón Peiró Guerrero.
291. D. Casto Peláez de la Rasilla,
292. D. Antonio Vaillo Pérez.
293. D Juan Martinez de Andrés,
294. D Ramón Fanego Andrade.
295. D, José A, Suárez de Cent0 Cos-

gaya.
296. D. Francisco Pascual Giménez.
297. D, Fernando Bobadilla Bailarín.
298. D. Eduardo Sánchez Lidoy.
299. D. Dris Ben Mohamed Sanhayi.
300. D. Juan Martín'Santa Olalla Valen-

zuela.
f301. D. Fernando Armesto Valcarce.

•302. D. José Luis Tamayo Clarés.
303. Di Fernando Fernández Navarro,
304. D Francisco Alonso Soto.
305. D. José Martín del Castillo» 1
306. D. Valentin Fraile Garcíae
307. D. Carlos Ibáñez Murgui.-
308. D. Julio García Cabello.
309. D. Jesús María Gómez Gayoso-
310. D. Tomás Cubillo Frutos.
311. D. Luis Garrigós Gómez.
312. D. Francisco Campo Piñera,
313. D. Juan Vicente Alonso.
314. D * Antonio Albert Berna!.
315. D. Emilio Tuya Argüelles.
316. D. Francisco Suances Muñoz.
317. D. Luis Tejedor Pérez.
318. D. Miguel González Fernández.
319. D. Manuel Calvo Serra.
320. D. Mariano Angulo Fuentemilla.
321. D. Julio Duart Villena.
322. D. José L. García de la Vega Ro

dríguez.
323. D. Francisco Fajardo Bailarín.
324. D .Enrique Martínez Méndez.
325. D. Luis Martinez Falcón Sainz.
326. D. Alfredo Montes Miranda. ♦ «
327. D. Esteban Villar Nieves.
328. D. Rodolfo García Serrano.
329. D. Juan Fe de la Hoz Elviro.
330. D. Juan Manchón Blanco.
331. D. Pedro L Ladrpn de Guevara Ro-

. vira.
332. D. Luis García Giménez*
333.. D. Juan M. de Chiclanfi Egea.
334. D, Manuel Ibáñez Guzmán.
335. D Antonio Baniandrés d¿ las Heras.
336. D. Anselmo Labandeíra Martinez.
337. D Antonio Castro Sánchez.
338. D. Antonio Martín Buitrago Suárez.
339. D. Antonio Martinez Simó.
340. D. Francisco Fernández Cuesta.
341. D. José María Ordóñez Sánchez.
342. D. Cristóbal Ordóñez. Sánchez.
343. D. Amancio Marín Musso.
344. D. Jesús Herrapz de la Peña.
345. D. Ramón Almoyna Pemas.
346. D. José A. Almoyna Pernas.
347. D. Vicente Mensua Alonso.
348. D. Ignacio May ora Larrea.
349. - D Manuel Lanza Iturbe.
350. D. Francisco Lobato Gómez.
351. D* José Fernández Barréiro.
352* D I^anuel Martínez Portillo (huér

fano).
353. D. Miguel Díaz Navarro.
354. D. Francisco Casado Dorrego.
355. D Luciano Martínez Machado.
356. D. Eusebio Ortega Pérez.
357. D. Jesús A Alvarez Fernández.
358. D. Sebastián Maura Gutiérrez.
359. D. Antonio Garcia Gutiérrez.
360. D. Gonzalo J. Terrería Freije,
361. D. Luis de Rojás Asuilar.
362. D. Angel Pérez Cobas.
363. D. Maximiano Garcia Manso.
364. D. Jo$é M. Sánchez Giménez.
365. D. Bernabé Sánchez Salvador. ,
366. D. Manuel Berzal Fernández.
367. D. Mario Ezquerra Sobrado.
368. D. Antonio Boris Rodríguez.
369. D. Enrique Bel Raga.

370. D. José María Díez G.a de los Ríos
Sánchez.*

371. D. Antonio Vidal Verdes.
372. D Gregorio- Giménez Díaz.
373. D. José Benites Faina. ,
374. D. Isidoro Solar Martínez.
375. D. José Gómez Alijarde,
376. D. José L. Tobalina Bodegas
377. D. José Mora Guillén.
378. D. José A. Henche Asensio.
379. D. Antonio Fernández Otero.
380. D. Ildefonso Delgado Fernández.
381. D! Francisco González del Campo

Jaime.
382. D, Jesús Cantillón Curie!.
383. D. Francisco Simón Barriopedro.
384. D. Francisco Chávarri Mena.
385. D. Julio Marqués Borque,
385. D. Bernardo Ruiz Palou.
387. D. José Muñiz Alonso.
383. D. Rafael Prohens Gelabert.
389. D Antonio Guinard Mascaró.
390. p . Francisco Soto Rosiaue.
391. D. Francisco Martínez de-la Cotera!
392. D. Luis Aparici González.
393. D. Enrique Angel Rodríguez Castelo.
394. D. Jesús González Videira.
395. D. Francisco Hernández Ruiz.
396. D. Alejandro Soto Cousidó.
397. D. Miguel de la Fuente Fernández. 
398*. D. Benito Martín Alonso. U
399. D. Antonio Peláez Lorenzo.
400. D. Bernardino Navarro Pereira,
401. D. Antonio Moneada Ripoll.
402. D. Juan I. Sahagun Mulciaga.
403. D. José L. Grau Gilabert.
404. D. José María'Ortega Gómez.
405. D. Antonio Fernández Rodríguez.
406. D. Angel Calleja Martín.
407. D Joaquín Panisello BayerrL
408. D. Alberto Abad Gómez;
409. D. Bepito Sierra Ruiz.
410. D. Luis Boville Soler.
411. D. José Mañas Castillo.
412. D. Joáé R. Nos'ti Felgueras
413. D. José L. Vizcaíno Gacituaga* $
414. D Juan I. Pérez Sala.
415. D. Angel A. Díez Lapieza,

• 416. D. Gerardo Arriaga Sagarra.
417., p . José María Fuentes Osés.
418. D. Félix Alonso Martínez.
419. D. Antonio C. Mascaro Montero.

Madrid, 8 de marzo de 1949.—El Secre
tario. A. Torralbá.—Visto bueno, el Pre
sidente, Gustavo Navarra

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuelas Benéficas de Nues
tra Señora del Carmen», de Vetilla de 
Ebro (Zaragoza),  la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas. 

v Visto el expediente promovido por don 
José Mar¿& Sánchez Maraueta y otros, 
como integrantes del Patronato ’tíe la 
Fundación «Escuelas Benéficas de Nues
tra Señora del Carmen», de 7el:l!a de 
Ebro, solicitando, en nombre de dicha 
Fundación, la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Pascuala López 
Pastor falleció el día 11 de diciembre de 
1924, institúyendo, en testamento, ae 12 
de - mayo de 1905, una Obra Pía cpn el 
fin de sostener una Escuela de párvulas 
en Velilla de Ebro t Zaragoza), com  
nombre de «Escuela Benéfica de Nuestra 
Señora del Carmen», en la quo han de 
recibir instrucción gratuita los párvulos 
pobres de ambos sexos con residencia en 
Velilla de Ebro, si bien, en caso de con
sentirlo las condiciones de los Jocale* ¿íes- 
tinados a las clases, podrán ¿oncurrjr hi
jos de fam ilias acomodadas, mediante el 
abono de una módica rétribución;

Resultando' que por Orden del Minis
terio de Instrucción Pública y BAtus Ar
tes de 29 de febrero de 1932,, se clasificó

a ia Fundación de que se trata como -be
néfica docente de carácter particular, es 
tando. los Patronos relevados de ki obh- 
gación de rendir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado, >ero con ia üe 
justificar el levantamiento de las carga^ 
fundacionales;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por los siguientes bienes: campo 
en la partida de Acequia mayor, de ca 
bida 61 áreas 28 centiáreas, linda: al Nor
te, con camino del Molino; Sur, con cam
po de Manuel López; Saliente, con el de. 
don Ambrosio López, y Teniente, con el 
Corral de la Alfaida. -Corral y granero 
cercado de paredes en la calle de ios 
Huertos, sin número, sito en el picólo «>: 
Velilla de Ebro; mida 490 varas b -4)8 me
tros 800 milímetros, linda ;• por derecha y 
detrás, con Injerto de don Ambrosio Ló
pez; por la izquierda, con otra de don Ma
nuel López—Casa con corral en la callo 
Mayor, señalada con el número 16, de 
tres pisos con d  firme, sin superfino co
nocida, lindante: por la derecha, con o to  
de la herencia de don Ambrosio López: 
por la izquierda, con'otra de don Manuel 
Fernández Villanueva, y por detrás, con 
calle de los Huertos, a donde' tiene sa
lida.—Casa en Velilla de Ebro, en la ca
lle Mayor, núm. .14, de tres piso*' e n el 
firme, cuya superficie no consta, que lir. 
da: por la derecha, con callizo sin nom
bre; por la izquierda, con otra casa de 
la herencia de don Ambrosio López.

Las referidas fincas se hallan inscritas 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Institución.

Una lámina o inscripción nominativa 
número 4.767, de Particulares y Colec
tividades de la Deuda 4 por 100 Interior, 
de pesetas 101.500; <

Considerando que el artículo' 50, apar
tado F), de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y . sobre transmisión de 
bienes, de 7 de novieiñbre **e 1°47 y el 
264, númefo octavo, del Reglamento para 
su aplicación de la propia fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los oue de una 
manera directa e inmediata, fin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados *n a  artícu
lo segundo del Real Decreto de 14 de mar
zo de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los misiños bienés o s i l  ren
tas o productos:

Considerando que el* objeto de la Fun
dación de referencia es esencialmente ve
néfico, por. dedicar su actividad al reme
dio de necesidades ajenas, sin que exisbt 
persena interpuesta, pues unqúe no t: - 
ne el Patronato la obligación de rendir 
cuentas al Protectorado, tiene que justi
ficar el levantamiento de las :argas tur.- 
dacionafes, siempre que para ello sea re 
querido por la autoridad omoetem.e, y 
no puede disponer, por lo i anto, cíe los 
bienes para fines que no'sean de ia Ins
titución sin incurrir, en responsabilidad;

• * Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a los fines', por figu
rar los inmuebles’'inscritos en el Regis
tro de la Propiedad a nombre de la Fun
dación v tener los valores el carácter .do 
intransferibles:

' Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido Impuesto está atribuida, 
a este Centro directivo por >el párrafo 
cuarto del articulo 265 del precitado Re
glamento, '

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este Acuerdo, pertenecien
te a la Fundación «Escuelas Benéficas de 
Nue-tra Señora del Carmen» de Velilla 
de Ebro.

Madrid, 26 de febrero de 1949.—El Di
rector general, P. D.. Santiago Basante 
Silva.
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Dirección General de Seguros
Aviso oficial referente al nombramiento 

del nuevo Delegado General para Es
paña de la Compañía inglesa de Seguros 
« P earl Assurance C.° Ltd.»
De conformidad con lo preceptuado en 

el apartado primero del articulo 69 del 
vigente Reglamento de Seguros, se hace 
Comstar al público en general y a los ase
gurados en particular que la Compañía 
inglesa de S e g u r o ' s  «Pearl /assurance 
C.o Ltd» ha nombrado nuevo Delegado 
general para España a favor de don Agus
tín Pons Rabal, con domicilio en Barce
lona, Fontanella, número 7, en sustitución 
del que hasta la fecha venía c’esempifian
do dicho cargo, don Agustín Pons Fibla.

Madrid, 10 de marzo de 1949,—El Direc
tor general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección Genera] de Minas y 
Combustibles

Anunciando concursos de méritos para
proveer tres plazas de Ingenieros Vo
cales en el Instituto Geológico y Mi
nero de España.
Vacantes eri el Instituto Geológico y 

Minero de España tres plazas de Inge
nieros Vocales, cuya provisión, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 83 y 84 del capítulo XIV del Regla
mento del mismo, aprobado por Decreto 
de 1 de abril de 1927, de la primera y 
tercera de las mencionadas vacantes co- 
Jrresponde a concurso libre entre Inge
nieros del Cuerpo, y la segunda, en pri
mer término por concurso restringido en
tre Ingenieros que hayan desempeñado 
anteriormente el cargo de Vocal de dicho 
Centro, habiendo dejado de formar parte 
del mismo a petición- propia, soliciten el 
reingreso, y en segundo térmifio, entre 
los actuales Ingenieros agregados al Ins
tituto,

Esta Dirección General, haciendo uso 
de la autorización que le confiere la Or
den de 28 del pasado mes de febrero, 
anuncia los dos oportunos concursos de 
méritos para proveer la primera y tercera 
de las antes mencionadas vacantes en el 
Instituto Geológico y Minero de España; 
en concurso libre, entre Ingenieros del 
Cuerpo de Minas. V la segunda, en pri
mer término entre los Ingenieros Voca
les que, habiendo dejado de formar par
te del mencionado Instituto a petición 
propia, soliciten el reingreso, y en se
gundo término entre los actuales Inge
nieros agregados al mismo.
 No es de ✓aplicación a estos dos con
cursos la Ley de 17 de julio de 1947, por 
¿a que se modificaba la de 25 de agosta 
de 1939, sobre provisión de plazas de la 
Administración del Estado con mutila
dos, ex combatientes y ex cautivos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sexto de la mencionada dispo
sición.

Los Ingenieros de Minas que, reuniendo 
las condiciones antes dichas, deseen to
mar parte en estos dos concursos, . de
berán solicitarlo, en instancia debida
mente reintegrada y dirigida al ilustri- 
simo señor Director general de Minas y 
Combustibles, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro General del Ministerio de Indus
tria y Comercio (Serrano, 37, Madrid), 
o en la Jefatura de Minas a quo corres
ponda la provincia en que residan los 
solicitantes, quienes deberán acreditar do- 
cumen talmente;

a) Poseer el título de Ingeniero de 
 Minas, o, en su defecto, certificación que
acredite haber aprobado todos los estu
dios que se cursan en ia Escuela Espe
cial del Ramo.

b) Certificación del Registro General 
de Penales.

c ) Cargos que hubiere desempeñado 
en relación con el Ramo de Minas.

d ) Cuantos documentos estimen con
venientes los solicitantes para acreditar 
sus méritos en relación con los trabajos 
y estudios efectuados sobre Geología y 
demuestren eficientemente su capacidad 
en dicha ciencia o en sus diferentes apli
caciones.

Los aspirantes expondrán con el ma
yor detalle su situación en 18 de julio 
de 1936, servicios militares que han pres
tado con posterioridad a dicha fecha, 
y cuanto contribuya a fijar con la ma
yor precisión su actuación militar. Se 
hará constar documentalmente que su 
incorporación. al Ejército fué o no ante
rior a la fecha de la llamada de su 
quinta.

Madrid, 9 de marzo dex 1949.—El Di
rector general de Minas y Combustibles, 
Juan Gavala.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guías de
circulación que se citan.
Se poríe en conocimiento de las Delega

ciones Provinciales y Locales de Abaste
cimientos y Transportes, Fiscalías de Ta
sas y  Autoridades gubernativas, que han 
sufrido extravío las siguientes guías ae 
circulación:

Terceros cuerpos de las guías serie 
MA-3 (Málaga), números 50050, 51, 52, 53, 
92, 93, 94 y 95 generales y en blanco, y pú- 

. meros 5163, 64, 65 y 66, igualmente tn 
blanco, y valederas para «Jabón de to
cador», pertenecientes a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Transpor
tes de Málaga.

• Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de ’a 
Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su*paradero, can
do cuenta inmediata a esta comisaria 
General en el. caso de ser halladas, y co
municando al propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona o entidad. 
que transportase con ellas.

Madrid, 8 de marzo dé 1949.—El Coini-*/ 
sario general, José del Corral Sai¿.

M.° DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, 

 Caza y Pesca Fluvial
Anunciando concurso para cubrir las Je

faturas de los Distritos Forestales de 
Zamora y Zaragoza y de la 6.a División 
Hidrológico Forestal (Zaragoza).
Vacantes las Jefaturas de los Distritos 

Forestales de Zamora, Zaragoza y sexta 
División Hidrológico Forejtal (Zaragoza), 
se convoca a concurso para su provisión, 
de conformidad .con lo dispuesto en Ja 
Orden ministerial de 18 ae. diciembre 
de 1946.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro áel plazo de 
ocho dias, contados a partir de la fecna 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de marzo de 1949.—El Di
rector general, 3, Robles.

M INISTERIO DE ED UCACIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Derecho Político» de las Universidades 
de Valencia y Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ae esta techa,
Esta. Dirección General ha acordado 

que se anunc:e. con arreglo a ío dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley ae Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de 
juño de 1.^3. para su provisión en pro- 
pieaaa, por oposición á. recta, turno úni
co. la cateara de «Derecho Politico» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia y Zaragoza, dotada cpn el 
sueldo anual de entrada de doce mil pe
setas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones sigu.entes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
ae .¡unu de .1931, en cuanto no éste afec
tado por la Telenda Ley y en otras dis
posiciones: \

1.a Ser español. y
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad,
o.-' No hallarse el aspirante incapaci® 

tado para ejercer caraos públicos,...
4.;‘ Estar en posesión'del titulo de Doc

tor que exige la Legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi
ficado ae haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para ia oposición.

C.? Concurrir en ios asp.rantes cual
quiera de ias circunstancias siguientes: 

a • Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, ¿n .Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 

* Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior ae Investigaciones Científicas.

b> Ser- Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c > Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad, 

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Aux.liares, ya por 
haberlo sido o por Jbaber estado pensio
nado por la Junta fle Ampliación de Es- 
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c> y di tendrán que haber 
concurrido en ¡os aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer- 
s tana, conforme se dispone en la Qrden 
ministerial de 2 de febrero d.e' 1946-.

7.a La fir.me adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respetivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer, o, én otro casó, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte- 
nec.do al Profesorado en cualquiera de 
sus grados ó que hayan Sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 19*36 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, ’ y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos' éfi dipho 
caso.

Con la instancia se acompañarán lep 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, 
legalizad.*! y legitimada en su caso.-

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.
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c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del m smo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima

é) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, exped-da 
por la Secretaria General del Movimiento.

f) El trabajo científico /a  que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de ios extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán cert.ficación 
expedida por la Delegación Nac onal u

- Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o lu exección de éste én su caso.

i; Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autonzac ón de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber saftsfecho' diez pe
setas en metálico por derechos de .formar 
ción de expediente v Orden de 14 de mayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por moáio del correspondiente recibo, que 
han abonado' 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia' la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán se*; 
abonadas en la Habilitación de este Mi
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
¿unió de 1931. y bajo pena de exclusión, 
las instancias’ habrán de dirigirse preci- 
sámente a este Ministerio,, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anunc.o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todds las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
ferán consideradas como fuera de este v, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus filmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ochó dias para la recepción de ins
tancias de aspirantes res. den tes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre-
- sentarse las solicitudes, acompañadas de 

los documentos anteriormente expresados 
no siendo válidas las peticiones en las 
que Se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a otras cátedras. .
• No se admitirán después otras •solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Admi
nistración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio -deberá publicarse 
en el «Boletín Oficiab) de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec- 

• tivas dispongan desde luego que 'así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrd, 24. de febrero de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de 
«Petrografía y Estratigrafía» de la Uni
versidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado que 

se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Lejt de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en

propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Petrografía y Es- 
trat grafía» de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Naturales) de la Universidad 
de Barcelona, dotada con el sueldo anual 
ue entrada ae aoce mu pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento v gente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones :

1.a Ser español1.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci; 

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de Doc- 

*tpr que ex ge la Legislación vigente para
el desempeño de la vacante, o del cer
tificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.* Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a> Haber desempeñado fuqc ón docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Sen Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

eo , Haber aprobaco con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Aihpliación de Es
tudios.

Las circunstancias ^expresadas en los 
apartados c> y d> tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó ia Ley de Ordenación 
Dn.versitaria, conforme se dispone en la 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1946

7.a La fiime adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretan** Ge
neral del Movimiento.

8 a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado  ̂el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro* caso, la exención del 
mismo. * ’

10. Los aspirantes que hub eren perte- 
. necido ai Profesorado en cualquiera de
sus grados Q que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 ae julio de 193*6 pre
sentarán el certificado 7 de depuración 
correspondiente, y aquellos «en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns- 

’ lanceas presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso. ^

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación cél acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) ‘ Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Titulo dé Doctor o "certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decía 
ración jurada, indicada en la condición 
déc ma..

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estádo, expedida 
por la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta,

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por Ta Delegación Nacional y 
Organismo autorizado, en la que conste

haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su Prelado respectivo para poder concu-, 
rrir a esta oposición. ; .-

j) A la instancia deberán también 
umr el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas* en metálico por derechos ce  
formación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940.», y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe-»* 
rán ser abonadas en la Hab-iicación de" 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero tíei Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena oe exclusión, 
las instancias habrán de dinrir^e preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta ñas naturales, a 
contar desde el siguiente al* de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen . al 
Registro General dei Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, 
en 'consecuencia, excluidos de la oposi
ción sus firmantes.

El referido $lazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de* ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se’ 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acricnte, me
diante el oportuno recibo, que. lo han he
cho en pliego cert.íicado y dentro del 

 ̂ plazo suficiente para que puedan llegar 
al. Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios *de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego, que así se ve- 
rique sin más que este aviso.

Madrid, 2 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Derecho penal» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Derecho penal», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
vacante. |

El orden de prefo/encia de los aspiran
tes será él que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su' 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso. . f <•

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con
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informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro doi 
plazo .improrrogable de veinte dias, con 
inclusión de los.festivos, a contar desde 
el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Pam .su admisión al concurso, según, 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico. o del certificado de haber reclama
do su expedición \ abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
de edictos, en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique, 
desde luego, sin más que este aviso.

Madrid, 4 de marzo de 1949.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar,

Convocando a concurso de traslado la  
cátedra d e «Prehistoria e Historia Uni
versal de las Edades Antigua y Media 
e Historia general de la Cultura (anti
gua y media)», de la Universidad de 
Valencia. 
se  halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la. Universidad de Va
lencia la cátedra de «Prehistoria e His
toria universal de las Edüdes Antigua y 
Media e Historia general de la Cultura 
íantigua y media)», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 

• dispuesto por Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Cate

dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a la 
Vacante.

El orden de preferencia de los 'aspiran
tes será *el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943, y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
.presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso. t

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Centro donde sirven, .en 
su caso; precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedráti
co, o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las* provincias y. por 
.medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las 
autoridades resoectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más que. 
este aviso.

Madrid, 7 de marzo de 1949.—-El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión definitiva y con

cediendo un plazo de diez días hábiles 
para completar documentación a los 
aspirantes que se mencionan para la 
cátedra de «Composición y formas mu
sicales» del Real Conservatorio de Ma
drid.
Visto el expediente del concurso-opo

sición para la cátedra de «Composición 
v formas musicales» del Real Conserva
s-rio de Madrid,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Declarar definitivamente ad

mitido al concurso-oposición para la. cá
tedra de «Composición y formas musi
cales» del Real Conservatorio.de Madrid 
a don Domingo Julio Gómez García, y 

Segundo. Conceder un plazo de diez 
dias hábiles para que puedan completar 
la documentación que a continuación so 
indica a los señores siguientes:- 

Don Joaquín Gasea Jiméneá.—Toda la 
documentación, menos los recibos de de
rechos de examen y formación de expe
dientes.

Don Ricardo Olmos Canet.—Toda la 
documentación, menos los recibos de de
rechos de examen y formación de expe
diente.

Don José Moreno Gans.—Toda la docu
mentación, menos los recibos de derechos 
de examen, formación de expediente y 
certificado de penales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1949.—El d i

rector general, Juan de Contreras.
Sr, Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

M .º DE OBRAS PUBLICAS  

Subsecretaría
Relación de destinos de Delineantes de 

Obras Publicas acordados en el día de 
hoy, cuyos funcionarios se hallaban 
pendientes de destino por haber ingre
sado reglamentariamente en el Cuerpo.

, Nombres y destinos:
Don Angel Barredo González.—Jefatu

ra de Barcelona.
Don Manuel Bellido de la Torre.—Je

fatura de Bal?ares,
Don Fernando Léivar Cruz.—Jefatura 

de Pontevedra.
Don Mario Pulido Castilla.—jefatura de 

Almería.
Lo que se publica en él BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO a los efectos del ar
tículo 68 de la vigente Ley Electoral.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, F. TurelL

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando las obras de construcción de 
un puente sobre el rio Manzanares, en 
el término municipal de El Pardo, pro
vincia de Madrid, solicitadas por «pla
ya, de Madrid, S. A.», para dar acceso 
a ésta por la llamada carretera del Hi
pódromo dé la Zarzuela.
Visto el expediente promovido por «Pla

ya de Madrid, S. A.», para construcción 
de un puente sobre el rio Manzanares, 
para acceso al Hipódromo de la Zarzuela, 
asuntó en el cual ha informado el Conse
jo de. Obras Públicas 

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar las obras 
de construcción de un puente sobre el río 
Manzanares, en el término municipal de 
El Pardo, provincia de Madrid, solicita
das por «Playa ae Madrid, S. A.» para 
dar acceso a ésta por la llamada carrete
ra del Hipódromo, en las siguientes condi
ciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
a! proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Ramón Beamonte, fechado 
en Madrid en diciembre de 1947, en cuan
to no se oponga a las presentes condicio
nes v con la prescripción siguiente : 

á) En el plazo de un mes contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta autorización en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, el concesionario pre
sentará a la aprobación de la Dirección 
del Tajo, la modificación del es’tribo iz
quierdo. cuya base do 'Cimiento estará 
a profundidad tal, que no' sean de temer 
las socavaciones- en caso do avenidas o 
igualmente y dentro del mismo plazo, pre
sentará el proyecto de los muros de acom
pañamiento en las dos márgenes, quedan
do además autorizada la Dirección dei 
Tajo, para las modificaciones de detalle 
que crea convenientes y qüe no afecten 
r» las características dé la autorización, 
para las cuales habrá de Incoar nuevo 
expediente.

2.c El depósito del I por 100 del impor
te de obras en terrenos de dominio públi
co. quedará como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto una vez aprobada; 
por la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

3. - Las obras comenzarán dentro d?l 
plazo- de seis meses y terminarán en l-i 
de doce contados ambos a partir de la 
fecha de publicación de esta autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.* El replanteo o inspección de las 
obras, asi como la de su conservación y 
vigilancia estarán a cargo de la Confede
ración del Tajo y cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario. Una. vez. termi
nadas las obras se procederá, previo aviso 
del concesionario, al reconocimiento de 
las mismas, practicándose las pruebas re
glamentarias del puente, levantándose 
acta en que conste el resultado y el cum
plimiento de estas condiciones, sin cuya 
aprobación superior no será autorizado el 
uso del puente,

5.a Durante la ejecución no se pertur
bará la corriente a que afectan las obras,

1 siendo responsable el concesionario de los 
perjuicios de todo género que puedan pro
ducirse a particulares y al interés pú
blico

6.a Se concede esta autorización salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, púdiendo la Administración orde
nar su demolición cuando asi convenga a. 
sus intereses o a los públicos, sin'derecho 
por parte del concesionario a reclama
ción ni indemnización alguna y se reser
ven el derecho de imponer servidumbre de 
paso de uso para servicios públicos sin 
perjuicio para las obras y la obligación 
de mantener las servidumbres ya estable 
cidas. El concesionario será responsable 
de los daños y perjuicio^ que con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse 
durante su utilización,

7.a Se autoriza la ocupación de los te-* 
rrenos de dominio público necesarios.

8 a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones de carácter social, fiscal 
y de cualquier orden administrativo que 
rijan actualmente o se dicten en lo suce
sivo, que'le sean aplicables.

9.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos en las vigentes disposiciones pro- 
cediéndose en tal caso, con arreglo a los 
trámites marcados en la Ley de Obras 
Públicas* y su Reglamento.

Y habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las nreinsertas condiciones y re
mitiendo póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida al 
obediente, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, comunico a V. I. para su conoci
miento el de la Sociedad interesada y de
más efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1949.—El Di

rector general, Francisco García , de Sola*

limo. Sr. Ingeniero Director de los ServJL 
ció*. Hidráulicos del Tajo.


